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M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

Parte enelal.

Pretldenola del Conee]e de Mlnletros:

ÜeaUs decretos nombrando Smadoros vita '̂ 
licios á D, Angel Pulido Pernándes; don 
Vi^m' Dulce Antón, Conde de Bara}i\ 
R  Justo Martime MOrtinée; D. Alvaro 
Landeira y Marmo\ D, Jerónimo del 
Moral y López, y D, Dositeo Neira y 
Qayoso.

Otros admitiendo la dimisión del cn^go de 
Ckibernador cwil de las provincias de 
Tarragona y Zaragoza, á D, Heliodoro 
Suárez Incldn y á D, Joaquín Qqstón, 
respectivamente,

nombrando Gobernadores civilfs de 
provincias de León, Tarragona y Za- 

d D. José Coviaí y Lavie, B. ISÍa- 
Wml Moreno Churruca y D, Fernando 
W ^ler, respectivamente.

Ministerio de Haeleada^

Jüiol decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Presidente ae la Comisión para 
el estudio de Tratados de Comercio, á 
D, Juan Blas Sitges,

Otro nombrando Presidente de la ComiHón 
para el estudio de Tratados de Comercio, 
á D, José Valdés y Lias, Vocal de la 
müma Comidón y Director general de 
Aduanas,

Ministerio de Fomento:

íteal decreto aprobando el Reglamento por 
^  de regirse la Escuela epecial de 
Ibrgenier^ de Caminos, Canales y Puer- 
tos*

Ministerio de Gracia y Justicia:

Beal arden disponiendo que los Juzgados 
de primera instancia remitan á este Mi
nisterio y á la Dirección de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos un ejemplar 
de coida uno de los estados que se acom- 
pañaUf referentes d Depósitos judiciales.

Ministerio do la Guerra:

Real orden concediendo la cruz de tercera 
clase del Mérito Militar, con distinUvo 
blanco, pensionada, al Coronel de Estado 
Mayor, D, José Villar y Villate, y la de 
segunda clase, también pensionada, al 
Teniente Cotoml d^ Caballéria, D, Ra
miro Uriondo Saavedra; al de Artillería, 
D, Jerónimo Martel y Fernández de 
Henestrosa, Marqués de la Garantía; al 
Comisario de Guerra de primera clase, 
D. Manuel Díaz Muñoz; al Subinspector 
Médico de segunda clase de Sanidad Mi
litar, D, José Zapico Aivarez, y al Co
mandante de Estado Mayor,D, Salvador 
Ortiz Cabana.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que la contribución 

sobre las utilidades de la riqueza moH- 
liaría creada por la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, no es aplicable al territorio de 
MeliUa.
ministerio de Instrucción Fáblica y Bellas Artes:

Real orden confirmando la clausura de la 
escuela no oficial de Baracaldo,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el Escalafón general del 
personal administrativo, achvo y cesan
te, dependiente de este Ministerio,

Otra disponiendo qm la Estación enológica 
de Haro no sólo pertevezca d la .Región 
agronómica en que se encuentra enclava^ 
da, sino que también lo sea para la de 
Eavarra y Vascongadas,

Otra disponiendo se libre per trimestres, y 
á justificar, la cantidad que se detalla 
para atender al sostenim ento de la 
Granja Escuela práitica de Agricultura 
regional de Barcelona,

Otra autorizando á la Inspección de Des
lindes la inversión de la cantidad que se 
cita, para adquisición de aparatos topO' 
gráficos, trabajos de delincación y gastos 
de escritorio.

Administración Central:
G r a c i a  Y J u s t i c i a . —S u b se c re ta r ía .-

Escribano d l  Juzgado de primera ins
tancia de MarbeUa,

T r i b u n a l  S u p re m o .—Sala de lo Conten
cioso Administrativo.—Relación de plei
tos incoados ante esta Sala,

M a r in a .— Dirección General de N ave^- 
ción y Pesca Marítima.-— á los Na
vegantes,-^ Grupo 35,

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y piases Bslsívsls,—Disponiendo que 
el día 26 del actual se verifique la que
ma de documentos amortizados.

I n s t r u c c i ó n  PÜB140A.—Subsecretaría.—
Anunciando Jiab&r sido nombrado el Tri-̂  
bunal que se indica pcurajtiZgar las opo
siciones á las plazas de Dibujo de los 
Institutos de Zamora y Begovia {turna 
libré).

Junta Central de primera enseñanza.— 
Anunciando que el dia 23 del actual se 
verificará en la misma el sorteo público 
á que se refiere el artículo 29 áel Real 
decreto de 20 de D ciemhre de 1907, para 
la adjudicación de una Escuela á la 
Maestra, en uso de licencia ilimitada, 
D.® Baltasara Vidal,

A n ex o  1 .^— Bo l s a . - I n s t it u t o  Me t e o 
r o l ó g ic o .—O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id , 
O p o s i c io n e s . Su b a sta s  . -  A d m in is t r a  - 
cióN  Mu n ic ip a l .— An u n c io s  OPiciALEa, 
S a n t o r a l .— E s pe c t á c u l o s ,

An e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d Íb  ̂
t ic o s  d e

G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Modelos referentes ú> 
Depósitos judiciales.

^ s  á destinos civiles.— de los 
Sargmios en activo y licenciados de to
das clases qm han sido significados p^,ra 
los debimos que se expresan.

Relación nominal de los individuos cv/yas 
imtancias han quedado fuera de concur
so por los motivos que se expresan,.

F o m e n to .  Escalafón de los funcionarios 
de Administración civil, activos y cesan
tes, dependient is de este Ministerio,

An e x o  3 , ® - T r ib u n a l  S ü p r b m o . —  Sa lü
DD LO C o n te n c io s o  A d m ij í i s t r a t iv x x —  
FHego 1,
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PARTE OFICIAL

P B JlSIB E im  DEL c o n o  DE RDirnTROS

S. M. el ÉBY D. Alfonso XIII (q . D. g.),
S. B1 la R e in a  D.^ Victoria Eugenia, y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaime y D.  ̂Beatriz, continúan 
en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

REALES DECRETOS 
Oído Mi Consejo de Ministros, y usan

do de la prerrogativa que Me correspon
de por los artículos 20 y 22 de la Consti
tución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso décimo del 
último de dichos artículos, á D. Angel 
Pulido y Fernández, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Carlos 
Martínez de Irujo y Alcázar, Duque de 
Sotomayor.

Dado en Sevilla á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Oída Mi Consejo de Ministros, y usando 
de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

V engo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en . el caso segundo 
del último de dichos artículos, á D. Víc
tor Dulce de Antón, Conde de Garay, en 
la vacante producida por fallecimiento 
de D. Francisco Martínez Rodas, Conde 
de Rodas.

Dado en Sevilla á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
M  Presidente del Consejo de Ministros,

Jdsé (¡aialejas.

Oído Mi Consejo de Ministros,y usando 
de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el cago segundo 
del último de dichos artículos, á D. Justo 
Martínez y Martínez, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Fernando 
Casani y Díaz de Mendoza, Conde de 
Vilana.

Dado en Sevilla á dieciocho d© Febrero 
de  mil novecientos diez.

A L F O N S O .
la  Préndente del Cons«|b d« M^stros>

José Canalejas.

Oído Mi Consejo de Ministros,y usando 
de la prerrogativa que Me corresponde

por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso octavo del 
último de dichos artículos, á D. Alvaro 
Landeira y Mariño, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Baltasar 
Losada y Miranda, Conde de Maceda.

Dado en Sevilla á  dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

Oído Mi Consejo de Ministros, y.usando 
de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y  22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso undécimo 
del último de dichos artículos, á D. Jeró
nimo del Moral y López, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Francisco 
J. López de Carrizosa y Giles, Marqués de 
Casa Pavón.

Dado en Sevilla á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jtísé Canalejas.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando 
de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el caso undécimo 
del último de dichos artículos, á D. Do- 
siteo Neira y Gajoso, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Antonio 
Ferratges de Mesa, Marqués de Monroíg.

Dado en Sevilla á»dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza Me ha presentado D. Joa
quín Gastón.

Dado en Sevilla á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Fresldente del Consejo do Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de León á D. José Covial 
y Lavie.

i. Dado en Sevilla á dieciocho de Febrero 
í de mil novecientos diez, 
i ALFONSO.
i El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona Me ha presentado don 
Heliodoro Suárez Inclán.

Dado en Sevilla á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jesé Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Tarragona á D. Ma
nuel Moreno Churruca, ex Gobernador 
civil.

Dado en Sevilla á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

JoBé Canalejas.

i De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
I tros,
í Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Zaragoza á D. Fernan
do Weyler, ex Diputado á Cortes.

Dado en Sevilla á  dieciocho de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

losé Gaaalejas,
 -----

DE HACIEPA

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente de la Comisión para 
el estudio de Tratados de Comercio Me 
ha presentado D. Juan Blas Sitges.

Dado en Sevilla á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
EL Ministro do Hacienda,

EdiiarjD Cobián.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Presidente de la Co* 
misión para el estudio de Tratados de Co
mercio á D. José Valdés y Díaz, Vocal de 
la misma Comisión y Director general 
de Aduanas.

Dado en Sevilla á  diecisiete de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo GoMa'i.

MllSTErjO DE FOMEfFa
EXPOSICaCMí 

SEÑOR: La enseñanza en la Escuela de 
Caminos, Canales y Puertos, destinada á 
formar los Ingenieros á  cujro c ^ g o

ftobOibhs y* 4

D0^B
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industria privada>̂  dete tener el carácter 
osencial que la.íadotle de la p;rpfesióa re
quiere.

El Ingeniero dete ser, ante todo y so
bre tod'ó, un hombíe de accién; sUs actos 

de,ir encamüia^os á̂  re^^ 
p¿$9tí<?ô  y su fii?,e] d̂a4 ha ¿e ser ai© W f  e 
la .eieeunién ̂ áe obras útiles á. la Stei^ad.

Base ñindtoiental del lugtóíero son 
las Mateni$i|Í9^̂ ,
cqna,q íxoŷ  eí̂ -;|eê i F¿qutíid^ 
Gleniaiae, cpu)^  ̂ eavácter genez^ y aspe* 
cuiati<t0 que; á^í Id^eaníeñlo iiüpei^af^él

tinta dé la debida, y los fneei^Yeeiwí^ 
de. tal isistemá. baírtô  demostrados están 
pofllíí e^jierienciá.

Dár^dáhtró 4e la Escuela espppi^ ^g 
G^ml wSíps^^ns^i^jppepaj^totía, im
primiéndole :6l carácter y  orkntaeión es- 
peciáie& que la l^rofosidp requíét̂ ^̂  seria 
l^^^ü^idn ideal.

P o r , f e s ^ á m p r a c t i o a b l e ,  piues 
erigiría edificio mucho mayor y ProlSeso- 
riidb mucho más numeroso que el á̂c- 
tuaL, ^

n i ,njisuip iuponye^ieut© implicaría i  
cfeapidíü de.Ovtí?a espeeialmeMíQ
destinada  ̂á'fiiBa enseñausa.

Y' étt ünií y otrô  baso;'para pi^acticár 
up  ̂P^imeia.§fia9?^fe jí?; Ifm^ar algft 
nfmi^odaiai^mnqs, iaparec^^
la enseñanza privada como medio prepa* 
íalório'pawM lucha por el ingreso.

Î a priyádai qije en sana teb-
r¿ no debieraHeri&tir, existirá siempre, 
inevithblemeñte.

L̂Sgiob M  aprovecharla, encomendán- 
dolé las Matemáticas elementales y bbnb- 
cimiw^ac^esorioSf dibujos é.ádioimis, 
imprknlénddle, ái favor de veñtajotá 
dlíoti-Hdad, el carácter fuhdaWeritál, ÜÜ*
1:

dir̂ ry limiiiftndo el estudio á la reseneia  ̂
la medula de los conocimientos matemá  ̂
ticos para su inhiediata aj^licación, á^o-

daŝ y ,

Ese estudio no implica excesivo tiem<« 
po, trabajó ni gasto y es de inmediato 
apifbyeQhanii^ntd óh oi âa,.,car;r^  ̂
q^.alifraaásado m .  la d a p u s d b  
aplicarlos.

ConstUuyé nna .exeeleiite btse de opo- 
s^ H , oM á qiae pte éjj#ciéiq^ár#Sl^

tioair> una^aelegoite racional, de loa 
l<l6necta#m?a Ja ingeniería.

Ba mistóa E ôu*él¿ dé Caminos puede 
enselvar ia pa^^^^íi{}^oí'y jt^ â 

'  taate (Jftia,pr|^iwrí!4 w^^ 
riiil, eiFolfque í̂^uzgflmdo de las aptitudes 
d§ los riumnós d̂bí% bl r^tq dé laá Má-

ilaten apurapse>Ji:
oteui setesriésb' tambij$n con criiñcac^A 

, úni^ atendiendo al critérló' pedagéjgicb

IP b a im iD

la enséñanzá ei^ecial denbfo de lá  ü^eue^ 
la, sustrítiyendó los exámenes parciales 
por asignaturas^ en que tanto predoming 
el elemenl? .por¿ una serie de
pruebas hechas durante el curso y las 
prácticas, . juzgando al flnaí dé tíád.a año, 
sobre la totáítoad^d^ ápj WhbéV
m i e i ^  tenwistradoft pp^ el aínmuQ^ si 

I nierece ó noi^saratsiguiéiitéi^ ' ^
’ Con arre^fó’̂  esfe ¿jáhcípíb

j se prj^opp áa rJa  mayor ext#nsMn éiiiii- 
I portancia á las visitas á tallerds y obfUs
j ^ á ' ib ^ íp  é ^ r i i^ n j S Í ^ ^ ^

déi ppi#ég?teen
rá'í el í dar hacer, y el dé hUcé  ̂soíaniente 
ló ütfl. Id práétî ^^  ̂ ' ^  ̂  ̂^

Eundado en las razones que anteciéi^^  
ol Mfcftistro que/ susmibe tienOilá honra 
de someterp á̂  la  aprobación de V. Jí; él 
adjuntOjprojecto d^ ^
 ̂ .mádriS,

' ■'* ■ ■'  ̂ '' •"
A t r K  E.

V- Ferioii

— > m k h  D m m m c  
De acuerdo con Mi Consejó de.M{nís- 

t i ^ ,  á propuéstá del de Eóméiítp,, /  
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo h? Se aprueba el ádjuntQ:Re- 

glamento por que há de rég^réé lá'EscUe- 
la especial de Ingenieros , de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 2.® <3üéda5i áérogádás todas las 
dispoaiqionf a.que ae. opongan á lasy^ta- 
bieicídas en el Reglamento do que se 
trata.

P ^d A éh fp y ^áJ dq^yebípro
de mil nóveoiéhtos diez.

-  - -  ALfH3NS0.^
ShHMilmae yommtov 

Fermín Calbetófl.

p a r a  l a  E s c u e la  e s p e c ia l  d e  lu «  
^ p u |^ iq » ax d e  c ^ ia li^ s» ^  C a n a le s

OBJETO DE -
ArtfedlDl.^^ LánB’souéla d r  Címitíos, 

Ganalss y Mertoarie®» por objetaron
1.° Dar la ense^láma completé dé'esla

2.® Comprobar la que adquieran pri  ̂
va^nwpíi0r> lo a ^ u »  f  ai^end^eíéroe^ria.

Hacer los recoB^imáehlos y  ensa^ 
yos dp «^terialés*dé!.'ConatruaoioaLqi^ 
ordene la SuPério^i^ád 6 soÜ í^ei ios

Béran: al^uinqs 
ben la éñláéñáh¿a éír la EdcUéiâ  ̂ ulítárt^ 
dtee á 1odás>lát^préadripci0nj  ̂y  l^qujb 
tó iíq te  >p^&
ménlT ;̂ . o í S.\-. ■ Kt -rav U-v̂ r.

Serán alumnos exiernm̂ híBi§i\m éfte' 
dAé3Bh*é%4a i^cjiuía.5Ócpriyadai5^nteu las

la q u e RpgiiamPntOiBa»]
PH¥^A^#^am9§„M v

que lo soliciten} títulos profésíonales do 
Ingenieros dé Caminos, Cánales y Puer
tos, en loé que se harán constar bl ré:^i- 
men de enseñanza seguido por el alumno.

Para el désénípeño de" cargos prof«\sio- 
naléS al servicio del Estada, las pr» >vin- 
cias, los Ayuntamientos y las Corpora» 
clones quh-administren fondós púbíicos, 
será preciso poseer el |ítulo que corres* 
ponda á los aiumnóédntéimósr

titüíos obtenidos por los alumnos 
externos, habilitarán sóló para ejercer 
laoprbiéáíón al seryíéiO dé ' particulares 6  
de Empresas que tengan estó último ca* 
rácter. v a

GAPITÜLO II
DE LAS MATERIA^ QUE COMPRENPE LA EN*

SEÑANZA DE T. DE..LOS ME
DIOS PERSONALES, t : Ma t e r ia l e s  para .
DARLA.

Art. 4.® Formarán la enseñanza de la  
Esouela:

1.̂  Las-leeoiones orales.
' 2.® Easí leccdones  ̂ gráficas, ejercicios 

prácticos, visitas á las obras y talleres, y 
f^ccursionea A prov4ncias ó ah extranjero.

La Escuela, en la medida que le per^ 
mita sUfifrécursoSf auxiliará las excursio
nes y viajes de los alumnos en compañía 
de sus Profesoréb^ó en Comisiones espe
ciales.

Art. 5.® Las materias qne comprenda 
la enseñanza de la Escuela, son las si- 
'gttiéIrtésí  ̂̂ '  ̂ !

Propiedades-da los cuerpos y de la ma
teria.

BneÉgética.
, viapnentoSí de Ge(^gfa,'Geografía ó 
iHidrología.

Topografía.
Geodesia.,. .
Nociones de Economía social y De

recho.
Tecnología de los materiales de cons

trucción.. í
Resisteneta .demateriales.
E stab ili^d  de construcciones, 

í Edificación, máquinas motoras y gene- 
radoras¿
- Eléctrotenia.

Noekmesxió Agronomía, 
i Teoría é Historia de la Arquitectura.

Urbanización.
< Fortificación y ídelenaa de Estados.

Dibujo.
• Proyecto, construcción y explotación 
^ e  carreterafí}. Caminos de Hierro y tran* 
vías.
 ̂ :^yeéto^ construcción y  explotación 

de los canales de navegación y riego; de 
la méjórá y defensá. de los ríos; df 1 apro
vechamiento de las aguas para fuerza 
mótora; del abastecimiento de aguas po
tables; del saneamiento de terrenos y po- 
biaeiones.

Proyecto, construcción y explotación 
de^sPuérÉ(^‘F a i^  y  Señales marí ti mas. 
j  *zaciótt,' legisla9ión y , co n t a b ili-
dad d e lte  siú^viciasjr Empresas de Obra® 
Púbhcas y  de ííariícUláfes.

A>ti \6 ,̂ ®̂ La Enseñanza completa de es
tas m agnas durárá cinco años.

sLa di|friteAióu de. lag materias para 
W ^átüyas ,y ,dá, dé asignaturas 

para constittíir,loé éursQé académicos, se 
^Jhñla dé Prófesóres en el 

Wé anualmente se ele
vara á la apróbáción superior, y ̂ e pu- 
bUwáparaconQcimlento deips^alumnos.

LóS^rógr^iñas se ihodifíoáráQ y  rovi- 
que. se iptrqduzcañ refor- 

de estu-
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Die cinueve Profesores.
Dos Ingenieros Operadores para el La^ 

boratorio Central de ensayo de materia
les de construcción.

Un Ayudante de Obras Públicas*
Un Sobrestante para el servicio de la

se 11 el a .
Dos Sobrestantes para el Laboratorio 

Centra i.
Un Torrero de faros.
Un Auxiliar, Oficial de Administración 

de coarta clase.
Un Administrador Conserje del Labo

r a  toiio Central.
Dos Escribientes primeros.
Un Escribiente segundo.
Un Delineante.
Un Grabador fotógrafo.
Un Artífice para el Museo.
Un Portero primero.
Dos Porteros segundos.
Ocho Ordenanzas.
Un Peón capataz jardinero, conserva

do» del Parque y sus caminos.
Art. Constituyen el máterial de' la 

Escuela: .
1.0 El edificio, los jardines y demás 

dependencias.
2.® El moblaje, enseres y utensiliós.
3.0 La Biblioteca.
4.0 El Museo y su taUer.
5 .® Las colecciones de aparatos, má

quinas y objetos de enseíianza.
6 Los archivos de Secretaría.
7*0 El material del Laboratorio Cen

tral para ensayo de materiales.;
P a ra  efectuar la comprobación de i n 

v e n ta r io  y del material, y  proceder á  la 
limpieza general de ios locales jr objetos, 
que^iarán cerrados estos servicio» deédé 
el 15 al 30 de Agosto de cada año.

CAPITULO III
DE LA JUNTA PE PROFESORES

Art 9* T o d o s  los Ingenieros de Ca
minos, Canales y P u erto s afectos al servi
cio de la Est^ela, convocadosj presidi
dos por el Director, form arán  la Junta de 
Profesores, cuyas atribuciones sra:_ _

1.» Discutir y proponer á la tmperio- 
r id a d  los programas ó cuestiónanos rela
tivos al ingreso y á las ¿« e  8°°
obit to de la enseñanza de la Escuela .

2 “ P r o p o n e r  anualmente al Gobiérne 
el ólan de estudios que ha de 
curso siguiente y los programas detalla
dos cuando haya modificaciones en los 
del curso anterior. ,

3.® Ocuparse en la mejor», y pei^c-
riáú de la enseñanza. . . ̂  ,

1 “ P r o p o n e r  á la Superioridad el per
sonal técnico que baya de nombrarse 
rvira la Escuela y Laboratorio Central.

F> “ I n t e r p r e t a r  e l B e g la m e n to  en los 
c a s o s  d u d o s o s  y re s o lv e r  e n  lo s  no pre-

"' 'e^^'H acer uso de las atribucioiie«jue 
lo lenislTción Instrucción publica
¿ , í i S U  lo,
las demás que se consig:^*» ® 
glamento y en el del Labórate

Art. 10. La Junta celebrará por lo me
nos cuatro sesiones cada año: en Enero,
Mayo, Junio y fc'eptiembre. ^

A de ti ás se reunirá cuando el Director 
la convoque ó cuando lo pidan cinco Pro-

E*i ^tcrelario de la Junta será el de íá

Art 11. Para que'los acuerdos.de la 
Jui4 a s. an válidos, es preciso que‘sq re
únan la mayoría de sus individuos.

Las votaiSóflés serán ordinaria^ n<^-

vei*V al dé aotaacwiaa,

el vocal de menor graduación. En caso 
de empate decidirá el Presidente.

Las votaciones nominales se h a r á n  
cuando lo pida un vocal, la» secretas 
siempre que se trate de asuntos de per
sonal.

Cualquier vocal tendrá derecho á que 
conste en el acta su voto y á formularlo 
y razonarlo por escrito 
. Art. 12. Despuós de aprobadas las 
actas se copiarán en un Hbro destinado 
al efecto, haciendo constar al lado de 
cada una lo» nombres de Iq» vocales asis
tentes á la sesión y se autorizarán con la 
firma del Secretario y con el V.^ B.® del 
Presidente.

Art 13. El Director, el Secretario, el 
Jefe del Laboratorio Centrál, el Profesor 
más antiguó en el escálafón'del Cuerpo y 
tres Profesores elegidos para cada año
{)or la Junta de Profesores, constituirán 
a Comisión ejecutiva que se reunirá por 

lo menos una vez al mes y tendrá por 
objeto:

1.® Estudiar y proponer los asuntos 
que hayan de someterse á la Junta de 
Profesores.

2.® Formar los presupuestos de ga^os 
anuales de la Escuela para que el Direc
tor los eleve á la Superioridad.

3.® Examinar y aprobar los gastos de 
la Escuela. .

4.® Redactar los Reglamentos del ré
gimen interior.

5.® Informar los asuntos de urgencia 
reconocidos.

6.® Proponer á la Superioridad el per
sonal subáTtcfno de Obras Públicas que 
haya de ser destinado á la Escuela o al 
Laboratório Central de ensayo de mate
riales de construcción. ^

CAPÍTULO IV
D E L  D I R E C T O R  -

Art» 14. El Director de la Escuela será 
un Inspector General ó uní Ingeniero Jefó 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos nombrado por el Gobierno.

Art. 15* Corresponde al Director de la 
Escuela:

1.® Cuidar del exacto cumplimiento 
de este Reglamento y de las órdenes dé 
la Superioridad.

2.® Dictar las órdenes que estime opor
tunas parábf buen régimeñ disciplina 
de la Escuela.

3.® Distribuir entre los Profesbres, 
oída la Junta, las diferentes materias y 
servicios relativos á la enseñanza, ele
vando lá própuestá á la Superioridad 
para su aprobación.
. 4,® Presidir las Juntas de Profesores y 

disponer Ib conveniente para el cumpli- 
mieniu úe sus acuerdos.

5*̂ Formar las cuentas del gasto de 
material.

6.® Proponer al Gobierno cuánto esti
m e  éoii Nenien te respecto al régimen de 
la Escuela y á mejoraá en él servicio.

Comunicarse directamente de ofl- 
pio eon loa ingenieros jefes de los distin- 

érVÍcios del Cttérpp para prácticas de 
Qittiííní** “dqniísiciói» dá dátOB y demás 
tS s r e f e iV t « í la é h S é f ia « iA  

: 8.V Dirigir á la Superioridad una me
moria anual con los datos y nót|cias que 
permitan formar juicio sobre la marcha 
de la enseñanza..

Art. Í6. Ettrios caséa dé dcupácioil, 
auséñcia ó enfermedad del Direoter harj 
s u s  ^¿ces el Profesor de mavor anttgü^ 
dad en el Cuwpo, el ^al'^deser 
tembiéu áücifléntalmeitív* ^

CAPÍTULO V
DE LOS PROFESORES t  INGENIEROS DE LA 

ESCUELA T DEL LABORATORIO
Art. 17. Los Profesores é Ingenieros 

afectos al servicio de la Escuela y del 
Laboratorio, pertenecerán al Cuerpo Na
cional de Caminos, Canales y Puertos, en 
las categorías de Jefes ó subalternos, y  
serán nombrados por Real orden.

Art. 18. Para poder «er nombrado Pro
fesor de la Escuela será preciso:

No haber cometido falta grave en el 
desempeño de sus funciones, y haberse 
ocupado durante cinco Años por lo menos 
en los trabajos de su profesión al servi
ció del Estado, Corporaciones, Empresas 
ó particulares.

Para ser destinado al Laboratorio cen
tral, será precisa la misma <M>ndición:prir 
vnera anterior, y limitando á dos años la 
segunda. ‘

El nombramiento dé Profesores y de 
Ingenieros afectos al Laboratorio,se har¿ 
por el Ministro de Fomento, previo los 
trámites siguientes:

Anuncio en la G a c e t a  de la s  vacántes, 
solicitud de los que las pretendan, in
forme de la Junta de Profesores y prcH 
puesta en terna del Consejo de Obras 
Públicas en pleno.

Art. 19. Los Prpfesores ó Ingenieros 
dé la Escuela podrán dedicarse, con auto
rización de la Superiéridad, á trabajos 
particulares, siempre que éstos sean com-̂  
patibles con el estricto/Cnn^plimiento .do 
sus Obligaciones; pero no podrán dedi
carse á la enseñanza privada de fas ma
terias que se explican é« la Escuela ó q ue 
se exigen para el ingresa en la misma y  
para el ingreso en loHjC^erpos snbalter^ 
nos de Obras Públic^.^^  ̂ ,

l^ára efectuar trabajos d desempeñar 
comisiones, siempre compatibles con slíis 
deberes oficiales y que hubieran, de dut 
rar menos de un mes, bastará quê  obten
gan la autorización del Director de la 
Eséúéla.

Art. 20. El Ingeniero que siendo Pro
fesor de la Escuela, fuese trasládadp A 
otro destino ó dijaseeL Berviciq.¡dbl <Es
tado, tendrá O bligación de terminar,,el, 
curso empezado, si por Urgencias del ser
vicio la Superioridad no dispone lo con
trario.

Art. 21. Las elecciones orales y los 
ejercicios correspondientes , á cada aslg- 
nattrra estarán á cargo de los respectivos 
Profesores, auxiliados por el personal al 
servicio de la Escuela.

Los Profesores pasarán á Secretaria el 
parte diario, en el Cual se expresarán el 
número y objeto de la lección  ̂ las faltás 
y las censuras de pruebas y ejercicios de 
los alumnos.

Al terminar el curso, cada Profesor re
dactará y dirigirá al Director de da . Es* 
cuela una Memoria explicativa de la for
ma en que haya desárrpllado la enseñan
za de su asignatura y  lédos los datos y 
noticias de lecciones^ faltas, trabajos da 
laboratorio, visitas á obras, etc., y con 
las observaciones y  proyectos de refor
mas que crea convenientes.

Art. 22. Las obl gaciones de los Pro» 
fesores é Ingeniero» »on las que se deri
van de los diversos artículos de este Re<̂  
glamento, y además cumplir las óri^eneé 
del Director y acuerdos de la Junta en 
todo lo relativo al buen régimen y disci
plina de la Escuela y á Gomisiones y ser- 
victos especiales*. .

Art, 83» lía» Memorias, Tratados 6  lec
ciones que los Profesores escribán, j^ -  

' cdh oárjfo í  U
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El antor tendrá,el derecho de t>co|>ie- 
dad de eu .obra, pprí) dttc^árá obligado, á 
resaVcii* A la EaCuelá con el producto ne 
lá renta de ejemplares, los gastos de edl- 
i îénv r ■■ . . , , . .. , •

Art. 2^., Los Profespres disfrutarán de 
las. vaci^cjones reglamentarias sin otra 
liníítacíón qué la de nó dejar desatendi
dos los servicios á juicio del Directoir de 
1% Escuela..

Art. 25. El Director propondrá todos 
los ados dos, Ingqniercfa del serylpío de 
la, Escuela para (Jue vayan á estudiar du
rante iaa Vacaciones las obras más impor
tantes de la Península ó del extranjero Ó 

Establecimientos docentes similares, 
l^cibirán como inílemnización extraordi
naria la qué acuerde la Superioridad.

.Art, 26. Las obligaciones de los Inge- 
iiieros afectos al servicio del Laboratorio serán: ^
, 1.̂  Eféctuar los ensayos é inyestiga- 
ciones que se encomienden al Labora
torio,

2.® Cooperar con los Profesores en las 
lecciones prácticas que se den en el Labb- 
rmorio,,

8.® Desempeñar las comisiones que 
Iqa confíe el Director y las demás que de
termine el Reglamento especial del La
boratorio.
5 Art. 27̂  Los Profieres no estarán, 
obligados á dar más de seis lecciones 
orales por semana, á menos de circuns
tancias excepcionales.
, Art, 28. Constituyen servicios especia
les á la Escuela:
, 1.® f La Secretaría.

2,® La Biblioteca.
8.® El Museo y sus talleres.
4.® El Laboratorio Central para ensa

yo de materiales de construcción.
El Director designará los Profesores 

que bayan de estar encargados de los 
tres primeros servicios, y oyendo á la 
Junta de Profesores los que hayan de 
prestarle también continua ó temporal
mente en el Laboratorio.

A sus órdenes se pondrá el personal 
que sea necesario.
•  i  Estas dependencias se regirán por Re-
flamen tos especiales aprobados por la 

unta, siéndolo además por el Ministerio 
de Fomento el que rija las operaciones 
en el Laboratorio.

CAPITULO VI
PEL PERSONAL SUBALTERNO, FACULTATIVO 

y  ADMINISTRATIVO 
Art. 29. Los Ayudantes, Sobrestantes 

y Torreros agregados á la Escuela se 
nombrarán por la Superioridad, á pro
puesta de la Comisión ejecutiva, y des
empeñarán todos los cargos que les con
fiase el Director.

Estos cargos serán los de Habilitado, 
Conserje y los de Auxiliares de la Secre
taría, Biblioteca, Museos y Laboratorios 
de la Escuela y Laboratorio Central para 
el ensayo de materiales.

Art. 30. El Habilitado cobrará los li
bramientos, con cuyo importe satisfará 
los pagos que ordene el Director; conser
vará las existencias y sobrantes bajo su 
respmisabilidad; formulará las cuéutas 
que han de rendirse y hará los reintegros 
m  el Tesoro.
V Art.'^Sl. El Conserje se encargará de 
la custodia de la escuela y de sus perte
nencias, y será el jefe inmediato de los 
porteros y ordenanzas..
 ̂ Deberá habitar en el Establecimiento 
y permanecer en él la horas que designe 
le Director.

Cuidará del arreglo y aseo de todas^las 
dependencias, hará las compras para el 
servicio ordinario, previa orden del Se

cretario, y cumplirá las órdenes qile le 
íjpm ühiqui^, pl DirectoF é líígéñiéros ’ fe- 
létívas al séíVfélo oficial.

Art, 32. \ÁÍ tofhar posesión dé su car
go y luego* anualmente, formái^

 ̂ ventariq de todos los eféctós que sé  ̂le 
; entregué^', redactándole por düpii^adb;
, liño de iós éjémpláj^és 'se árchivhrá *én 
* Secretaría. Los inveíitarios Irán filmados
■ pof el S ecreteo  y eí Conserje y autori
zados por el plrector. *'

4 ÍÍ0 «e Incluirán en él los oblétbs qu# 
flguíeñ éii lá Bibliótéca, Gabihétes, Mu-

■ seos y Laboratorios. El Conserje cuidará 
de la vigilancia de todas estas dependen
cias 4

4 Art. 33. El pe|*sonal administrátiVo 
: será nombrado libremente por el Minis

tro de Fomento. . ^
I Los cargoa de Delineante y Peón 
I taz, conservador del Parque y . sus caihí- 
; nos, Fotógrafo y Artífice del Museo,
I serán provistos mediante opósición, ante 
i un tribunal de tres Profesores de la 
I cuela. La propuesta se elevará á la apiro-’ 

bacióh superior. , , .
Art. 34. I^os individuos aíéctOé al ser- 

} vicio de la Escuela que pertenezcan á íes 
I Cuerpos,facultativos de Obras Públicas, 

quedan sometidos á las correcciones dis- 
’ ciplinarias de sus Reglamentos orgá- 
í nipos. .
¡ Art. 35. Las faltas cometidas por el 

personal administrativo serán corregi
das con reprensión, privación de cinco, á 
quince días de haber y expulsión de la 
Escuela, correspondiendo imponer el pri
mer castigo al Director y Profesores, el 
segundo al Director y el tercero al Minis
tro de Fomento, á propuesta del Director, i 
de la Escuela. *

CAPITULO VII
DE LA ADMISIÓN DE ALUMNOS INTERNOS
Art. 36. Para ingresar en la Escuela 

cónao alumno interno será preciso:
!.• Ser español, mayor de diez y seis 

años y menor de veintitrés en 1.® de Oc
tubre del año en que se pretende el in
greso.

2.® No adolecer de defecto físíco que 
dificulte Ó impida el ejercicio de la pro- 
fesióri á juicio dé la Junta de Profesores.

De no,conformarse con la decisión de 
la Junta el interesado, se someterá éste al 
reconocimiento que harán tres Médicos 
nombrados: uno por la, Junta, otro por el 
interesado, y el tercero por la Dirección 
General de Obras Públicas.

Estos resolverán definitivamente.
3.® Poseer el tituló de Bachiller.
4.® Ser aprobado con plaza en el cur

so preparatorio de la Escuela.
Art. 37. Para ser alumno dél curso 

preparatorio se necesita ser aprobado en 
los ejercicios que, con este objeto, ten
drán lugar todos los años, y que comen
zarán en Jos primeros días del mes de 
Septiembre.

Art. 38. Para tomar parte en estos 
ejercicios bastará solicitarlo del Director 
de la Escuela durante el mes de Junio, y i 
satisfacer 25 pesetas en metálico pm* de- | 
rechos de examen. j

Los programas de los ejercicios se pu- \ 
blicarán en la G aceta  d e  Mad rid  con un i 
año de anticipación. , i

Cuando no se publiquen, sé entenderá ? 
que siguen rigiendo los últimos publi
cados. i

Art  ̂ 39. Los ejercicios versarán sobré 
cuestioofs de as itmética, álgebra, geonae- 
tría, trigonometría analítica, gramática y 
composición castellanas, dibujo lineal ó 

j idiomas, inglés ó alemán y serán gráficos ■ 
I ó prácticos. ^

Art. 40. El Tribunal lo formarán ciii- 
j co Profesores de la Escuela.
I Art. 41. El número de ejercicios será 
r cónio mínimo el de uno para cada una 

de las'materias citadas en él artículo 39; 
la calificación será única para todo ci 

' conjunto de ejercicios con las notas ele 
áj^fóbÁdo 6 desdftrohado, 

j  ̂Art. 42. Sólo los aprobados en estos 
i' ejercicios podrán inscribirse én el curso 
; preparatorio.
 ̂ Esta inscripción se hará durante la se-'
' ¿uñda quincena de Septiembre, median

te el pago de 45 pesetas en papel y 37,50 
en metálico.

Art. 4í{. En él curso preparatorio se 
darán las enseñanzas de Física, Cálculo 
infinitesimal y descriptiva. Las l eccionves 
comenzarán él 1.® de Octubre y termina- 

,j rán en 31 de Mayo con las mismas 
piones de las demás enseñanzas de la Es- 
cuéíii. Los alumnos de éste curso no es- 

! tarán al régimen de los ahiranos
íhternbs y ut?'tendrán más obligación 

■ que la de no falíai’ al buen orden y com- 
S postura. Las* faltas a obligación se 
I castigarán con reprensíóu pública, la 
 ̂ reiupidenqia, con expulsión; b!ste segundo 
] castigo lo decretará la Junta da Profe- 

Bores.
Art. 44. Loe Profesores del curso p re

paratorio, además de las pruebas indi vi»
, duales á qué podrán someter á sus alum
nos durante el curso, harán varias pru »- 
bás parciales, que consistirán en ejci ci» 
cios gráficos ó prácticos iguales para to
dos los alumnos, bien periódicamente ó 
bien al terminar cada p;?rte de la asig ui- 
tura, y una prueba generaí de la misma 
clase.en el mes de Junio.

Si por deficiencia del local no purlieran 
actuar en las pruebas todos los aiuínnos 
á la vez, se dividirán en grupos ó tandas 
con ejercicios diferentes ácada g r u p o .

Art. 45. En la primera quincena de 
Septiembre, los Profesores del curso pi’e- 
paratorio, reunidos en Tribunal, harán 
las pruebas definitivas, que serán prácti
cas, con facultad en el Tribunal para pe
dir explicaciones orales, y teniendo rn 
cuenta t i  resultado de estas prut b iay  
los de las pruebas parciales hechas du
rante el CURSO, calificarán á los aliimj^os 
con las notas de« A probado», «Desaproba
do» ó «No presentado».

Estas calificaciones referirán al cur
so completo y no á las distintas asigna
turas.

Art. 46. Los aprobados en el cu rso pre- 
piaratorio, y que además reúnan las con
diciones que marca el artículo 36, podrán 
ingresar en la Escuela como alumnos in
fernos, siempre que su número no exce
da de 30.

Si el número de aprobados excediera 
de 30, el Tribunal deberá clasificarlos por 
orden de mérito é iní;resárán como a l u m 
nos internos los 30 primeros solamente.

Los demás podrán continuar la carre
ra como alumnos externos ó matricular
se nuevamente en el preparatorio.

Art. 47.’ Los alumnos del preparatorio 
desaprobados ó no presentados dos ve
ces en la prueba definitiva del mes de 
Septiembre, no podrán ingresar en la Es
cuela como alumnos internos.

Art. 48. Los alumnos del preparatorio 
qué por enfermedad ú otras causas no 
puedan comenzar ó seguir el curso, po
drán pedir suspensión de estudios, (píe 
la Junta concederá ó no en vista de 
datos queadquieran sobre los motivos do 
las peticiones.

Si se concede la suspensión de estudios, 
aquel curso no se contará para los efec
tos del artículo anterior.
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CAPITULO v n i

DE LOS alumnos internos

Art. 49. A toda solicitud de Suscrip
ción deberá acompañar la designación 
de persona residente en Madrid j  lasse^ 
ñas de su domicilio, autorizándola expre
samente para entende.rse^con la Escuela 
en lo relativo á la conducta académica 
uei alumno.

Art. 50. XíOs alumnos tienen la obliga
ción de asistir á todas lap dicciones ora- 

y prácticas, ó l^s visitas á talleres y 
obras y á las excursiones y viajeB6

Explicarán las conferencias que seles 
ordene, efectuarán los ensayos y recoiio- 
cimientos que se les encomiende, así 
como redactarán las lecciones,.memorias 
y proyectos que les encarguen ios Profe
sores.  ̂ .

Repondrán y repararán á su costales 
daños que causaren en.las dependencias 
y material de la Escuela, y con este fín 
harán un depósito de 25 pesetas en lá H'a- 
mlitación de la Escuela;>^aá|i año se harí 
la liquidación de los gastos por esté con» 
cepto y se devolverá el sobrante, si lo hu
biere, á los alumnos.

Art. 51. La asistencia á los actos esco
lares se hará constar en los partes que ré- 
mitirán á Secretaría los Profesores, ano
tándose faltas ÚG puntualidad euando^o 
haya transcurrido media hora, desde el 
comienzo de la lección, y de joisistencm 
cuando el retraso sea mayor.

Los alumnos no podrán ausentarse de 
sus tareas sin permiso de los Profesores, 
pena de dóble falta de asistencia y  tra
bajo extraordinario de castigo.

En casos de enfermedad y de a^usepcia 
forzosa deberá los encargados de t e  
alumnos participarlo por escrito á la Se
cretaría.
 ̂ Art 52. Los alumnos estarán sujetos 

a  colecciones disciplinarias cuando fal
ten á lo prescrito en este Reglamento, á 
la subordinación y compostura*.......

Las trans^esiones leves se corregirán 
con repiensiónprivada ó pública, y  con 
la redacción de memorias ó proyectos 
que ejecutarán á horas distintas de las de 
clase. Estas correcciones podrán ser im
puestas por t e  Profesores y eP Director,

La repetición de faltas leves y las gra
ves se corregirán: con la postergación en 
las clasificaciones de fin de curso, con Ja 
pérdida del año y con la expulsión de la 
Escuela. Estas correcciones se impondrán 
por la Junta de Profesores, oyendo,, para 
la imposición de la última, al interesado 
y decretándose el castigo por mayoría 
de tres cuartas partes de los vocales qué 
asistan á la sesión. <

Los castigos sólo podrán,ser íevantados 
por los que los hubieran impuesto ó por 
el Director.

Art. 53. El día primero de ,cada mes 
se publicará en el cuadró d© órdenes una 
relación nominal de las fáiías de asisten
cia y correcciones imptiestas álo s alum
nos de la Escuela.

Art. 54. Xas instancias qué los alum
nos eleven á la Superioridad se dirigi
rán por conducto del Director de ía Es
cuela, que las remitirá cpn.su informe, é 
irán precisamente firmadas; por Jos inte
resados, sin cuyo, requisitomp se Jes dará 
curso. . ,

Art. 55. Las materias que cdnapréM 
la enseñanza de la Esciíéla 
rán n cinco años.

Los años académicos empezarán en
1 .̂  de Octubre y terminarán en 30 de 
Septiembre siguiente.

Las lecciones orales y prácticas dura
rán de 1.® de Octubre á 31 de Mayo.

Los meses de Junio, Julio, Agosto y

se con^agráráit á ei^mefics, 
YÍajQŜ  dé instrtícción y vacaciones.

Art. 56. Habrá (liarlamente en cada 
añp̂ , dos clases orales que , se datán^gor 
la mañana y d^rar^n X^ra y 
iip aj,̂  y úL̂ ra práptiea p  dé trab^q o s f l -  
cosjt. qup ^  dará poLla 
dos a <matrpt libras, spgtm lás estácíónes 
y natumlezá de los ejercicios.

Xá%vi|itaaápbfa^,y téHereSrXás. ex
cursiones y los víaj'es dñr.añte ,el yeraiio 
sOíacqrdfiiW ippríél ,J^íí:eélor,, Pjpjfdq á 
los PrpífSori^^ Begup aconséjen las néce- 
sidadésde.ia eúséñanza.

Todos losaflps antés do de 
Octubre se publicará el cuádro de asig- 
%at^r# del año académico que va á eth- 
pe^Si*/ con el horario de las clases.

Art. ¿8 . A d e m ás  de los doiningos, 
dís^ dp. Jipata ó Ipto nacional, no serán 
días'de'éíalg, los. tr^s de Oai;nayal„y Miér
coles de Ceriiza, ios dé la Sémaná ^  
t e  0 ttce .tíltimós délímes dé Diciembre y 
séis pfimérpS; de Enero y los días y cum- 
pip^añq  ̂dn SS. ídM. los Reyps reínaútes y 
dé S. éí Príncipe de 'Asturias.

L^>explicaciones de ios álüín- 
noé eíí. ías ciases, sus' trabajos prácticos, 
métítorias escritas, éjercidos, conduóta y 
aproye^amíento se caliñcarán con pun
tos ̂ de cero’Ádióz. "

d aS iá§ 'íÉlifiiíáClbñeé iifüteríbreá '̂ á 
cinco se considerarán como poco satiSfací 
to rte .
' Art. '̂66. Xós alumnos habrán de efec

tuar sus estudios en años  ̂sucesivos; si en 
un año dójaséii de insCnbirsé se conside
rará como pérdido á  los efectos del ar
tículo 46.

Para cursar un año es necesario háber 
ganalñ) ef anteriOT é inscribirse mediad té 
el pago de 60 pesetas en papel y 5Ó*én 
méiálico, antes del X® úe Octubre.

Para inscribirse en primer año es pre
ciso háb^r cumplido todos los requisitos 
que se exigen pará elk^reao y sa tl^ e e r 
los derechos cqin^- se dice en el párrafo 
anterior.

Dam ganar un año osi indáspensabie 
habér íta4 o : examinado y aprobado como 
se detalla en este Reglamento.

Art. 61. Guando un alumno pierda nn 
año dos v eces, perderá su carácter de 
alumno interno,>pero,podrá continuar la 
carrera como exierno. ,

Si por causa legítima no puede empe
zar ó continuar un curso y solicitase sus- 
pensióP de estudies, la Juuta de Profeso
res, podrá acordarla y, en tai caso, no se 
considerará el año perdido á los efectos 
del párrafo anterior.

No se otorgará la suspensión, cuando 
la couductg académica del alumno no lo 
aconsejase á juiéio de la Junta.

Art. 62. Durante el curso se somete
rán los alumnos á pruebas ó exámenes 
parciales por asignaturas, y en el mes de 
Septiembre á un ex:amen ó prueba'defi
nitiva por año completo.

Art. 63. Las pruebas parciales por 
asignaturas serán las siguientes: '

1.®' El Profesor ̂ Ódrá i^edir en las 
clases órales ó individuáíñiéñte á lóS 
alumnos, explicaciones sobre lecciones 
señaladas ó explicadas, y Jas calificará 
con puntos de cero á. diez tjhe ^e hárán 
constar en 01 purte diario. : ' : ,

2 » i¿i Profesor ej^aminará Jos traba
jos gráficos y prácticas;: gue jiay a  
meq¿ádQ:4:lll3 alumSos y los calificará y 
anotará en los partes como las lecciones 
orales*

3.® El Profesor, periódicamente, al 
acabar las vacaciones de Navidad, de 
Carnaval y de Semana Santa, ó ai termi; 
nar cada parte de la asignatura, hará 
practicar á sus ^luínnos uti ejercicio que

consistirá en escribir sobre uno ó varios 
temas 6 lecciones de lo explicado ón clg- 
60. Los temas seráii los mipmos para 
todos le» alumnos y los ejercicios sóraiL 
calificados y-anotadas las ealiflcacionés: 
en los partes como en laŝ  anteriores. Ter
minadas las léccíónés órales se prabtiea- 
rá del mismo modo tin éjeJcíéió* dé repÁr 
so generaL , ^

En las asignaturas -que no teUgán^n- 
señanza oral no se practicaráp bftpécjer- 
cicios.

Aunque estos ejercicios hagan por 
escrito, los Profesores, p a r a ^ ^ o r  ^

el mes de Junio, después 
dé lerniinados los ejercicios que semCiU- 
cioñan en el artículo anterior, los PrOfcV 
sores de cada año, reunidos en TribuuáX 
examinarán los trabajos realizados y no
tas obtenidas durántoel curso, señálarán 
los trabajos que han de llevar á cabo t e  
átimnos durante el verano y designaran 
los alumnos que han de someterse ú. 
prueba extraordinaria en el mes de Sép- 
tiéinbre. . ,

Art. 65. Durante el veratto ejCirntaran 
los alumnos los trgbajos que les enéo- 
ihiéndén ios Prófciórés 6 Tribunales, y 
redactarán las Memorias y , Diarios oé 
operaciones referentes-áte práCtjleaB.

Estos documento^ habrán de ontrogar^ 
sé en ía Secrétaría dé la Escuékt áirtes 
deí 15 de Septiembre^

ATt. Jé6. En la'segunda Q'^^hcena de» 
Septiembre, los Profesores de éada añ a , 
reunidos en Tribunál, harón él examen o 
prueba definitiva para aproftuir odlfiopro- 
bar á los alumnos, t^ ién d p  en cuenta 
para esta calificacióní Jas ñolas obteí(fes 
durante el curso en lecciones orales, tra 
bajos gráficos ó prácticos y ejercicios; los 
trabajos ejecutados durante el verano^ én 
tes prácticas; los trabajos suplementarios; 
la^ praebas extraordinarias? las faltas de> 
a^-istencia; las correcciones impuestas, ŷ  
en general, la conducta académica délós 
alumnos. •

Esta calificación de aprobado o 
hado se hará por años completos y no por 
asignaturas.

Art. 67. En caso de empate en el T ri
bunal, será decisivo ól voto del presiden
te, ó sea el del Profesor más atttiguo del 
Cuerpo. . > ,

Art. 68. El Tribunal hará además la  
clasificación por ordqn de mérito de los 
alumnos aprobados con las notas que á  
su juicio merezcan.

Estas notas serán: buenOy muy bueno y 
sohrfsaUenh, •

Art. 69. El alumno clasificado con él 
número uno de su promoción y nóta do 
muy bueno ó sobresaliente téndrá dere
cho á inscripción dahonor gmluíla*

Si el número de alunónos de una pro
moción excede de 20, tendrá iguál dere
cho el número 2 , sf también ha obtenido 
la nota de muy bueno ó sobresaliente*
 ̂ Art; 70. Él alumno desaprobado de

berá repetir el año completo.
Art. 71. Él alumno desaprobado dos 

veces consecutivas perderá el derecho á  
continuar la "carrera como alumno in
terno. ' -   ̂ ^

Af tr 72. La calificación y clasificación 
definitiva de fin d e ‘.carrera' se húrá por 
la. Junta de profesores, á la vista de t e  
expédieiftes académicos de Jós «alufflnos, 
principian Jo ppFdesignar la mayóffíí de 
votos, Icis alumnos que deban ir ocupan
do los puestos sucesivos de la lista y ser 
guidament^ las censuras que á cada^ uno 
corresponda. En caso de empate decidirá 
•1 voto del Presidente.

Art. 73. Al alumno que al final de 
carrera obtuviese éu la lista definitiva el
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número primero con* las notas de sobre
saliente 6 MUY BüfcNO, se le expedirá 
TÍTULO DÉ lí nOr ; se concederá igual 
premio ál olásiflcádo con él número dos, 
si obitóñó las úfiismás notas y é l número 
de aluninos aprobados pasa de véíñté.

CAPÍTULO m
DÉ LÓS ALUMííbS ÉXTÉÉIÍOS 

Aî t. 74', Para ser, ad m i t id o  como 
aluíiiüó Externó én la Escueta de cámí- 
nos ée nécpsita:

1 .® Acompátiái* la ¿arfidá dé naci
miento.,

2.° Acréditár poí* medid de cerlificá- 
ciohes légalizadás^ liabér aprobádo eil 
establéci'míentos nációhálés ó extranje
ros Tás riiatetias sigúiéntos;

(xíárnátidá éastélláná, Históriá y Ged- 
grajiá de Eépáfía, Física, Agricültüra, 
Qurmicá. Hiátóriá* Ifeturafl, Afitmúdca, 
Géottíétiía, AígébM, TWgdhbmétrfá, Géo- 
métrfá Análftica.jf d'eséî iî 'tivâ  ̂ Cílciiro 
inflHifesirual y Dibujó 

La présTélitación del título de Báchirier 
en artes dispepáá ál cándidató dé las cer- 
tifléáéíbiíeé; dé las ihátéíiás <|üé cOin- 
préb dé, ^ étcéftlftcádó de aprobación en 
los Curáós de ádinistón dé lá Escuela le 
releva de la presentación de todo otro 
certincádó- ; , v

Eí pjkn dWéúyétátóá pám 
áludtnbs ÉXÍíÉliíídf sétó el mi^nió qiíé 
rija |ós áluihñós ÍNtÉki^oá 

Áif. 76: Lpá áiüdlííoá é!¿^éénós pó- 
dráñ riiátrículáráé éñ éúantas ásíMátíiMs i 
deáééñ, pefó río M  sé r í pérmitido exa- ] 
mih'aísé de mdgú|íá d'é ellas sin ¿ábef ' 
aprdbáoó todas láá incTuíriks en él pláa 
dé eúgélfáúzá éñ IbS áños antérioresál éñ 
quefljgúré lá ásígná’túra Objetó déi éxa- . 
mén: . i

Láé iñkéripofoñeá é'é efectuái*áñ en los 
meses dé Mk^ó y AgOkto, valiendo laprí- 
méi^á páñá ibs éxlímenós dé Junio y Sép- 
tietíibré, y lá séguhda sóló para los de 
Septíénibre:■ ■ ,, ‘ ^

Loé dérécliók (fe inscripción y dé exa-  ̂
men sérán de í 8 î é̂setas eñ pápeí y 12,50 
en metálicbpof cádá aáignatura. , í 

Art. 77. LÓS exámeñés sé veriflcáirán 
por aáígnkttlrás, añte Tribuñarés; cóñsti- 
tuídóá pór^res prófesói^éá dé lá Escüelá.

El exárnéñ Constará dé ún ejercicio 
oral y dé ott*o gráñco y pñáctiéo de recó- 
nocimiéntó d^ objetos y Veríñcáétóú de 
enáayóá y f-edácéion de p’róyéctÓs con su- 
jeciÓh A lós prógrkñias vigéñitós, en los 
días y liorás qué determine el Director y 
en las condidóneá que ácuérdén los Tri- 
buñaTéb.

Los ei^miiiádóls pódí^áñ córisüitar para 
é l  éjeréMo péáctico laáobras que deáéeñ.

El candidñitó q‘úé rio sé p’réséiité en el 
tiempo pi^efljado, perderá el derecho á 
exainen en áquóHa época, á menos de 
dispéñéá déí DÍréctoí déJáEbcúólá.

Art. 7B: El resáiltadó dé los ejerciciós 
oral y  píácíicó dé cádáá siga atura Séíá 
objetó dé una Sóla califlóacióñ, con las 
censuras de sQBRésJíliénte, JÍítjy Bñ¿No 
Y ñá'rá' iós áprobá'dos y laá de sñs-
j^ñsb y désáíprobádó para lós qué no lo 
íuerem  ̂ . .

K  aiñmnó déskprÓbad^^ uña asig
natura podrá intentad la Prneba ¿ñuntás 
vecr s lé ébftVenga éh lás éñocáé Séñáíá-  ̂
das y ptévióél ñ^go dé la matrícula y . 
derééhos dé exanién. ‘

Art. 70. A ios candidatos que .lo solí- 
«ítén s<̂ lé®? expedirá oertifícaciorH s del 
resuttádo de sus ejérciciós de exameñ.

A Iba qué aprueben todas las asignatu
ras dé la carrera sé íes expedirá; por 
quiéñ corr^ésponda y coñ arreglo á las 
dis^áibiones qué riikn ón iá rnáteriá, el , 
tituló dé Iñgenié^o de Cainürós, Canales I

y Puertos en el cual constará que et inte
resado terminó sus estudios como alum
no externo.

Alt. 80. Los alumnos externos que 
quieran cursar y  aprender en la Estjuela 
las asignaturas de la caurera, solicitarán 
su inscripción antes del 1.̂  ̂de Octubre y  
ábonaran los derechos de inatrícula se
ñalados á los alumnos externos.

En ía solicitud debei^á declarar él pé- 
ticionario que Se somete al réginien de 
la Escuela en lo relativo á la disciplina.

El Director autorizará la inscripcióil 
Siempre que el número de aluiúnos eptre 
internos y externos ¿o exceda de cuarén* 
ta en la asignatura á que se refiriese la 
solicitud.

En caso contrario serán denegkdas las 
mstancias últimamente preséntadas.

Árt. ál. Los que deseeju aprobar una 
asignatura cualquiera dél plan de ense
ñanza, s in  éfe()tos académicos, podráñ 
efectuarlo sip otro requisito que el previo 
pago de mátrículá y derechó dé examen.

Los que fuesen aprobados podrán ob- 
Ifenér certíílcado que lo acredite pagando 
los derééhos corresñóñdienb s.

Art. ák Los j^úé sin ser alumnos pre- 
téndañ asistir á las clases de lá Escuela 
Ib solicitarán dél Óirector, quien conce
derá ó negará el permiso en vístá de lás 
con veniencias del momento,

*Ló9 ásisléntés á las leceionés se sujeta
rán á las regias de orden y discipñna 
dictadas para el Éstablécimiénto.

L* Eñ el mes de SeptSembrq dé 
se ófectuarán los priméros exámenes 
pafá iñgr»*sar en el curso preparatorló 
que Sé éstábíecerá para el curso de 1910 
álOi l.  ,

2.  ̂ El ingreso eñ el curso prepárato- 
rio sólo podrá eféctúárse mediante las 
ooridi^ioñés y requisitos qué establece 
^ te  RéglameñtO,

Aunque eximiéndoles de los ejérbíelos 
eórréépoñdiehtes á iñglés y dibujo si los 
hubiesen ya aprobédu en esta Escuela.

3.  ̂ Los alumnos qúe tengan ?probadá 
ya algúña asignatúra del plan antiguó de 
ingrcíSo> podráñ continuar sus estudios 
según aquél y concurrir á exáméñes de 
ingresó por el plan que estaba vigente 
anfés de la publicación de esté Regíámén- 
to, y para ello se verificarán convocátó- 
r¡ias con arreglo á él en los meses, dé 
Jupió y Septiembre de 191Ó» 1911 y Ifil^*

Sladrld, 18 de Febrero dé 1910.—p r o 
bado por S. M.—El Ministro de Fóñíeñtó, 
Ferñiáñ Óalbetóñ.

• —

limo. Sr.: Hálléndose dis|mesto por 
Real déiñ^tó dé 2t  dé DiéiMñbre dé I90fi, 
qñe lá tónátitiróióñ dé los depoéltos y cóñ- 
sigñácíóiies de cantidades por virtud de. 
mandamiento judicial en asuntos civiles 
y c^úai^áléS/ á f a te  dé dépeñdéñcias 
centíálés y ptoviñciálés d é la  Cájá ’Géñé- 
ral de Depósitos se verifiquen en poder 
de los representantes de la ’Gompafiía 
Arrendataria de Tabacos, la que sólo 
cuando aquéllos éxCédáñ de 2 000 pesetas 
deberá tfááférirlQS á la dependencia más 
próxima de dicha Caja General, y á fin de 
que por este Ministerio, así como por la 
Coiñpáñfá Arréñdálá^íá de Tabácos pne- 
da coñócefée exáctá y périódicáiñénte,

así el importe de los depósitos que se 
constituyan en las subalternas de lá Com- 
pañíá, como el úúmero y cúantíá de las 
que éstas remitan á las dependencias do 
la Caja G neral d^ Depósitos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido á bien  
dispóner qüe, á pki^tlr de <fe EñeCq (bd 
presente año, los Juzgados de prim era 
instancia rem itan á este M inisterio y á la  
D irección de la expresada Compañía!, ealr 
lá pritñérá decéñá dé cá<M iñes, un eétádó 
coñapréñsiyp d© .l^é dátok drf anterior, 
coñ áujeciqu  á los mód^^os qtie ^  inser
tarán á continuación i^ém39 J M x a  
pará el exáctó  cóttócim léñtó y  lá ins- 
peccíóñ, del]iíñ^ d(^^^v^nto afecta ,á este  
im portante serviciov;

Dé Réai orden la digo á V, 1, para su 
coñocimi'éñto y el déloá JñeceS: de pri
mera» instañcfa dé éáé tórritórÍQ,, pips 
guarde á V» L iñuchós años. Maddd, í 6 
de Pebréiró dte IffilOi

V A L A M N O . 

Señor Presidenle de la  Audrencía terri
torial d e ...

m  LA W iiA

Éxóttío. Sr.: M (q. D. g.h dé con*
á)rmidad co*n eí infornaé ómiíid^^  ̂ ésa 
fespección que Accuitwiuación
Ée iñeértá/ y por resoluei^» de 1# del co*- 
M enté ípé^, ha téftfdo á bféñ cóñCéder ál 
(Sofónel de Estádo Mayor, í). José ^^illar 
y Villate; Teniente Coromel de Caballería^ 
P. Ramiro Uriondo Saavedra; al de Ai^- 
llefia, D: Jerónimo Mailiél y F érñánd^ 
de Henestrosa, Márqués de lá óarantíá; 
ál Comisario de Guerra de primera clase, 
P. Manuel Drasf Mnñoáj; al Subin&íwctor 
Módico dé segundá cla?se <fé Sanidad Mi
litar, P. José 2aj)íco Alvárez, y al Co- 

s mandante de Estado Mayor, D. Salvador 
Ortíx Cabana, la cruz de tercera dase  al 
prinrero, y de segunda á lóá dedíás, dél 
Mdrfto Militar, COñ distintivo blañco^ pén- 
áiOnadas con el 10 por lOÓ del. sueldo de 
Sus acttfafes empleos hasta su  alsfceñso 
ál inmediato, como cotnprendidOs d i lás 
disposicíonés que en el referido íñíórmé 
áe mencionan.

Dé Red orden lo digó á V. E. para 
su éóño^ñiíéñtó y demás éféétos. Dios 
guaMe á E. muctíós afiÓS. Madtíd, Ifi 
de Febrero de 1910.

AZNAR.
Señor ins pectof géñér?.i dé w  Estable * 

cimientos dé Instrucción ó industria 
ndlitar.

 ̂ I h f ú i ^  ^ r ^  cíM  ̂ -
May un membrete que dice:
«Inspección General de h>s Estableci

mientos de Instruc lón ó Industria mi
litar».

Excmo. Sr.* De Real orden fecha G del 
aetual, y  para que, con devolución, iñfor
me lá Juntada esta Inspección General 
á los éféctos de recompensá, sé remité 
Gópia del expedienté tramitado éñ es#
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Üinipterio como consecuencia do la pro- 
pu«̂ sta forrau ada por rai antrn̂ /osor en 28 
de Octubre último, acompañándose las 
correspondientes hojas de servicios y de 
Becnos.

La propuesta dícr,
«Creada esta a  -neral por

Real decreto de j  ,1̂  Diciembre de 1904, 
sus servidos en día

S d o  Mr Coronel de
^  Vliint Secretario, D. José Villar

Coronel de Caba- 
iieria^ O. Ramiro Uriondo y S ĵayedra, y 

^misario de Guerra d<e primera clase 
Manuel Díaz Muñoz, los cuales, así 

tonio el Teniente Coronel de Artillería 
a>. Jerónimo Martel, Marqués de la Ga
rantía; el Comandante de Estado Mayor 
D. Salvador Ortiz y Cabana y el Subins- 
pector de segunda clase de Sanidad Mi
star D. José Zapico y Alvarez, desde 4 de 
Enero de 1906, 30 de Enero de 1906 y 22 
<de Julio de 190é> respectivamente, han 
realizado una intensa y difícil labor, dea- 
pacnaiido con gran acierto y á entera sa 
nsfaccion mía y de la Junta de Genera
o s  que presido, multitud de expedientes 
ne muy variada índole * demostrando 
mucno celo, inteligencia y vasta ilus- 
*r«don.

»Coma el trabajo desarrollado por di
chos Je îes reviste, á mi juicio, los carac
teres de extraordinario, cumpliendo lo 
prevenido en el artícul > 1.̂  del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo 
tle paz, tengo el honor de poner en cono 
Ciimiento de V. E. tan relevantes servicios 
por si, atendiendo esta moción, se digna 
concederles el premio á que en justicia 
estimo se han hecho acreedores.»

En el expediente aparece el acuerdo de 
V. E., de conformidad con la propuesta, 
y  su orden de que sea cursada á esta Ins
pección.

De los correspondientes historiales re- 
rsulta:

El Coronel Villar cuenta cuarenta y seis 
años de servicios con abonos, está muy 
bien conceptuado, ti« ne una nota muy 
laudatoria del Inspector en revista,- ha 
desempeñado comisiones de importancia 
en paz y en guerra, habiéndosele dado 
las gracias de Real orden por la del le
vantamiento del plano de las Amezcoas; 
ha merecido igual distinción por sus ex
traordinarios servicios en su actual des
tino, y posee una cruz de pi imera clase 
deí Mérito Militar con distintivo rojo, 
otra de segunda con distintivo blanco, 
cruz y placa de la Real y Mili ar Or^en 
de San Hermenegildo, y es Gran Oficial 
de la Orden tunecina de Nisham Iftijar.

El Teniente Coronel Uriondo, cuarenta 
años de servicios con abonos, muy bien 
conceptuado, ha desempeñado comisio
nes de importaíícia, entre ellas la de Jefe, 
á las órdenes del Inspector Delega loen 
revista para la de inspección á la Acade
mia de Caballería y Colegio de Huérfa
nos de Santiago, tiene una nota muy lau
datoria del Inspector en revista, y, entre 
otras recompensas, se halla en posesión 
de una cruz de primera clase del Méri
to Militar con distintivo rojo, otra con 
distintivo blanco por servicios en la Se
cretaría de la antigua Junta consultiva de 
Guerra, cruz de segunda clase de igual 
Orden y distintivo, pensionada hasta el 
ascenso por sus ♦ xtraordinarios ó imp r- 
tantes servicios en aquella Junta, y cruz 
y placa de la Real y M litar Orden de San 
Hermenegildo.

El Teniente Coronel Marqués de la Ga
rantía, treinta y tres años de servicios, 
muy bien conceptuado, traduce el inglés 
y el italiano; ha realizado comisiones de 
importanciai entre ellas la de Secretario

de mi abtéeeior cuándo actuó como ins
pector en feVista para la de icispecci in á 
los K-tablecimientos de industria inilítar 
y á aquellos de instrucción, respecto de 
los cuales no co^isideró conveniente de
legar tal función, mereciendo una nota 
muy laudatoria del repetido Inspector, y 
se halla en posesión, entré otras condeco
ra-iónes, de Uná cruz de primera clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco 
Jr pasador del Profesorado, de la de se
gunda de igual Orden y distintivo, por 
trabajos en una comisión facultativa.otra 
con pasador del Pr*>fesorado y pensiona
da hasta el ascenso y la sencilla de San 
Hermenegildo.

El Comisario Díaz Muñoz, treinta y cin
co años de servicios, muy bien concep
tuado; ha desempeñado comisiones de 
importancia, e tre ellas la de Jefe á las 
órdenes del referido General Inspector 
en la revista que pasó á los Estableci
mientos d0 instrucción é industria mili
tar. mereciendo una nota muy laudatoria 
del mismo; entre las varias recompensas 
que ostenta, apareced: cruz de primera 
clase del M rito Militar con distintivo 
blanco, mención honorífica por traducir 
en colaboración tina obra profesional, 
cruz de la Qrden de la Corona de Italia 
por estudios acerca de la contabilidad 
pública de aquel Héino y una cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada hasta el ascenso, 
por sus relevantes servicios en el Minis
terio de la Guerra.

Subinspector Zapico, treinta y nueve 
años de servicios, muy bien conceptuado, 
habiendo merecido una nota laudatoria 
del Inspector en revista; ha desenipeña- 
do comisiones importantes, y entiesus 
recompensas figurap una cruz de (prime
ra clase del Mérito Militar con distintivo 
rojo y dos de segunda, una de ellas pen- 
sicmada, y es benemérito de la Patria.

El Comandante Ortiz, treinta y dos años 
de servicios con abonos, muy bien con
ceptuado; ha realizado comistiones de im
portancia, y entre otras condecoraciones 
se halla en posesión de una cruz de pri
mera clase del Mé* ito Militar con distin
tivo blanco por trabajos topográficos, 
cuatro de la misma clase y Orden con 
distintivo rojo, dos de ellas pensionadas, 
cruz de Carlos III, de primera clase Je la 
Orden Militar d María Cristina y senci
lla de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo.

Conocida es de V. E. la obra entera de 
e t̂a Inspección General desde que fué 
ere ida.

intégranla considerable número de es
tudios, con califica^dón motivada de re
compensa, acerca de toda la producción 
intelectual del Ejército, científica y téc
nica, y de gran variedad de trabajos ofre
cidos por personas del orden civil para 
su utilización por el elemento armado.

Modificaciones de planes de estudio y 
programas de las Academias militares, y 
el examen é infórme de numerosos libros 
de texto.

La revista de inspección á los Estable
cimientos de instrucción é industria mi
litar.

El proyecto completo de reforma de la 
enseñanza militar, con planes de estudios 
formulados en cumplimiento á la Real 
orden fecha 6 de Febrero *de 1908.

La re i acción de todos los pliegos de 
condiciones técnicas para las subastas 
generales, la tramitación preparatoria de 
éstas y su ejecución para las adquisicio- 

,nes convenientes por éste procedíimicnto 
Con destino á los Establecimientos indus
triales de Artillería, Ingenieros, Admi
nistración y Sanidad.

Los concursoá (Jüe por su carácter ó 
cuantía han requerido lá itítéttencióh ^  
este Centro, y éi trámite y ápróbámon dé 
las cuentas de farmabiaá iñilitares cd̂  
rrespondientes al servifeio de presupuesto.

La importancia notoriamente extraor
dinaria de estos trabajos, tanto en el. or
den cleritíflco, cotnp en el aspecto á/mi- 
nistrativo. de conVétíieiíclá y útrlidad 
para el Ejército y el Estado, abrí»Janta 
los relevantes méritos contraídos por los 
Jefes que figiiran en la propuesta de re
ferencia, ios cuales, durante Ips varios 
años que llevan de servicio en está Ins- 
pecci m general, hafi (JémostradQ oona 
tamemente en su ardua y cotApíeja ftítl« 
ción exigida por aquel Jos trabajoá, ftdtá' 
ble ipteligencia, instrucción sobreealíert- 
té y aplicación, laboriosidad, y amefto 
dignos de todo éncómio, corislderándÍ!:̂ ^̂  
esta Junta á tojos por igual merecedíwes 
de una extraordinaria y senaladá recqm- 
pesna, conforme en un todo con la mo
ción de mí digno antecesor, ,

El Coronel Villar, qué es el Organiza
dor de la ^cretaría de este Centro, la 
mantiene en el más brillante estado.,de 
orden y servicio. .

Jhas singuiares.dQtes.de este Jefe se de
muestran continuamente, en el despacho 
de la multitud de asunto ,̂ para cuyá...re- 
solucipu está facultado, y en la prepara
ción de los demás para mi .acqerdo ó el 
de la Junta de Generales; en el ihibio 
previo de la inmensa variedad de los jiuó 
son materia de informe, para sn má» 
acertada distribución entre los ponentes, 
en la esmerada y activa tramitación de 
los expedientes de subasta, en la inter
pretación en acta de las deliberaciones 
de la Junta de esta Inspección, siempre 
de una manera exacta, precisa, inteligen
tísima, y en el auxilio de la discusión, 
cuando se solicita su concurso, con atina
das y doctas aclaraciones y explicácio- 
nes, y por último, en esa obra inaprecia
ble de concordancia y armonización de 
trabajos que aseguran lá uniformidad de 
criterio y la fijeza de prientación.

Y esta valiosa labor del Coronel Villar 
se extiende, dejando aparte numerosos 
asunt >s de carácteV general que nq se 
mencionan y los de Farmacia, á más, de 
700 expedientes de informe sobre recotn 
pensa por obras, inventos ó s*^rvicioá,. á 
más de 60 relativos á.planes de estudio, 
programas y libros de texto; al de la. re
vista de inspección; al del proyectq de 
reforma completa de la enseñanza mili
tar y á más de 120 subastas generales.

La obra científica de los Jefes ponen
tes, que figuran en la propuesta por ha
ber realizadlo la parte más consid«ra,ble 
de los trabajos referidos, resulta intensa 
y meritísima, según queda justifica(^o, 
permitiéndome tan sólo, para concluir, 
el indicar á V. E. en breve síntesis, con 
referencia á cada uno, la pane de su la
bor en que ha sobresalido

El Teniente Co» onel Uriondo. en los es
tudios informativos sóbre las dívérsas 
materias técnicas de la Caballería y con
cursos hípicos; recompensas al profe
sorado en general; libros de texto y 
modificaciones de planes de estudio y 
programas para la Academia del Arma, y 
adetnás como Jefe á las órdenes del ins
pector en revista, delegado para la ins
pección á dicha Academia y al C Jegio 
de huérfanos de Santiago, y como Vqcal 
de la Junta de reforma de la euseñápza 
militar, por cüyo proyecto el Inspector 
general expuso al señor Ministro el ipé- 
ritp contraído por los individu‘»s qué, Ja 

. formaron, al cumplir tan difíciL encargo 
I con el acierto logrado y las brillantes 
■ condiciones demostradas,
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El Teniente Coronel Marqués de la 
Garantía, en los estudios inforínativos 
de técnica y organización de la Artillería; 
de apáratos balísticos, telemétricos y de
más material del Arma, de instalación de 
talleres y máquinas destinadas á la fabri
cación; ae Memorias acerca de viajes de 
instrucción al extranjero; de libros de 
texto y modificaciones de planes de estu
dio y programasl para la Academia del 
Arma; como Secretario del Inspector ge- ‘ 
neral en revista para la inspección á los 
establecimientos de instrucción ó indus
tria militar; y como Vocal de la Junta de 
reforma de la enseñanza militar, mere
ciendo el mismo elogio referido ante
riormente.

El Comisario Díaz Muñoz, en los estu
dios informativos de técnica y organiza
ción de la Administración militar y ma
terial de los servicios administrativos; de 
instrucción militar,' de pedagogía gene
ral y militar, y de instrticción cívica; de 
libros de texto y modificaciones de pla
nes de estudio y programas para la Aca
demia dél Cüerpb; como Jefe á las órde
nes del Inspector general en revista para 
la de inspección á los establecimientos de 
iUídrüoción é industria militar, y como 
Vopal de la Junta de reforma de la ense* 
fianza militar, mereciendo también el elo
gio* yá indicadó dél Inspector general.

El Subinspeetor médico Zapico, én los 
estudios informativos sobre las diver
sas materias técolcas. de Sanidad Mili
tar; material y servicios sanitarios de 
campaña; liigiéne militar; cirugía de ur
gencia y primeros auxilios á los heridos 
en él campo de batalla, como Jefe á las 
órdenes del Inspector en revista para la 
de Inspección 4 Ja Academia médico-mi
litar, Iñstítmó dé higiene militar, L̂ ibo- 
ratorio central de medicamentos y Par- 
que sanitaiio, y como agregado á la Jun
ta de reforma de la enseñanza militar, 
para asesorarla en las cuestiones relacio- 
nadáis éón su éápéciftlidad profesional.

El Comandante Ortiz, en los estu.^ios 
informativos de técnica y organización 
de llétadp Mayor; de Historia y Geogra-* 
fía, principalmente militares; de arte mi
litar en sus diversas ramas; de organiza
ción militar; de vjajes de instrucción al 
extranfero y de trabajos matemáticos, to
pográficos, astronómicos y meteoroló
gicos»,

Por todo lo cual, la Junta de esta Ins- 
peccióhGéneral, por unanimidad, estima 
que tan excepcionales méritos se hallan 
comprendidos mi el artículo 23 del vigen
te Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz, con arreglo al espíritu que infor
m a fel l á  téniéií do, además, en cuenta 
lo preceptuado en el 22, entiende que pro
cede conceder al 0oronel de Estado Ma
yor Pf José Villar y Villate, Teniente Co
rel^  de Caballería D. Ramiro üriondoj 
gaáVédra, Teniente Coronel de Artillería 
D. Jerónimo Martel y Fernández de 
Henestrosa, Marqués déla Garantía; Co
misario de guerra, de 1.* clase D. Manuel 
Díaz Muñoz, Subinspector de 2.* clase de 
Sanidad militar D. José Zapico y Alvarez, 
y Comandante de Estado Mayor D. Sal
vador Ortlz y Cabana, cruz de la clase 

Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el diea 
poî  ciento deVsúeldo de sus actuales em
pleé hasta el ascenso á los inmediatos. 
V. Ém sin embargo, resolverá lo más 
acertado* ¿ >Madrid Í8 de Noviembre de 1909.—El 
Teniéntís getiiiráJlospléótór, Smilio Marcju
BuSHádoft^Hay nn sello que dice» 
«Inspecctón General de loa Eatabled. 
ndentoai de luatruocióu S industria mi» 
■Jiter*;

m  HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expeJiente instruido sobre aplica
ción de la Contribución de Utilidades á 
la plazá de Melilla, dicho A lo  Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. ha sido remitido á informe de 
este Consejo en su Cpriiisión permanente 
el adjunto expediente del cual resulta:

»Que varios industriales de Melilla, en 
instancia, fecha 23 de Julio de 1908, soli
citan que mientras por los Poderes de la 
Nación no se considere oportuno incluir 
á dicha plaza en el plan general de con
tribuciones, se confirme el privilegio de 
exención de que viene gozando respecto 
de toda clase de impuestos;

»Que esta instancia fué cursada al Mi
nisterio de Hacienda por Real orden del 
de Guerra y que remitida á la Delegación 
de Hacienda de Málaga para su tramita
ción y resolución informaron los diversos 
Negociados de dicha Dependencia en el 
sentido de no existir antecedente alguno 
respecto al pago de contribuciones por los 
vecinos de Melilla, y sólo el de Utilidades 
manifestó que había reclamado, con fe
cha 28 de Febrero anterior, de la Socie
dad Cooperativa de Consumos de dicha 
plaza los antecedentes necesarios para la 
liquidación del referido impuesto por no 
existir disposición alguna en la Ley ni 
Reglamento que estableciese esa exen
ción;

»Que en vista de este informe la Admi
nistración de Hacienda con fecha 5 de 
Noviembre, declaró que todas las Socie
dades anónimas, colectivas y comandita
rias por acciones residentes en Melilla 
debían contribuir por el concepto de Uti
lidades, acuerdo que se comunicó al Co
mandante de la plaza para la notifica
ción á los interesados;

»Que dicha autoridad militar consultó 
el caso al Ministerio de la Guerra el cual, 
por medie de nueva Real orden ha inte
resado que se resuelva sobre el particu
lar ordenando á la Comandancia de 
Melilla que suspenda todo procedimiento;

»Que como consecuencia de esta Real 
orden y de una reclamación de la Cá
mara de Comercio, Industria y Navega
ción de Melilla, se pidieron por ese Mi
nisterio los antecedentes de este asunto 
á la Delegación de Hacienda de Málaga;

58 Que la Dirección General de Contri
buciones y la de lo Contencioso opinan 
queproce de aplicar el impuesto dé Uti
lidades al territorio de MoUHa;

>Qqe la Jutervenció» General del Es
tado és de parecer que debe someterse qj 
expediente á Consejo de Mini^roáv para 
(|ue m  v ift| Í9| ^ue suministren

los de la Guerray Estado, que pueija estu
diarse la conveniencia de proponer á las 
Córtes una medida para determinar el 
régimen contributivo á que deba some
terse aquel territorio:

>Y en tal estado V E. se ha servido 
consultar el parecer de este Consejo en 
su Comisión permanente:

»Considerando que el territorio de Me
lilla, así como todas nuestras posesionen 
africanas, han venido gozando hasta el 
presente de un privilegio de exención de» 
toda clase de impuestos, así directos 
cómo indirectos, exención que sin duda 
alguna tenía por fundamento la necesi
dad y conveniencia de dar facilidades á 
todos cuantos elementos industriales y 
mercantiles se establecieran en aquellos, 
países, no creando obstáculo ni diflcultadl 
alguna para su desarrollo y prosperidad*: 

2>Considerando, por otra parte, que el 
fundamento legal de esta exención se 
encuentra en la circunstancia de que al 
señalarse en nuestras leyes tributarias: 
las personas y entidades que á ellas ve
nían sujetas, jamás se había hecho mei»* 
sión directa ni indirecta de los residentes 
en los territorios de referencia;

^Considerando que lo único que ha po
dido motivar la cuestión presente, ha
ciendo surgir la duda que se ventila em 
este expediente, es la declaración conte^ 
nida en el artículo 2.* de la ley de 27 de 
Marzo de 1900 que oreó el impuesto de 
Utilidades, en el cual se dice que estará 
sujeta al pago de dicho impuesto toda 
persona natural ó jurídica, nacional ó. 
extranjera por razón de utilidades qu© 
haya obtenido en territorio español: 

«Considerando que estas palabras em
pleadas por la ley de 27 de Marzo de 1900 
no autoriza á suponer derogado el privi
legio de exención tributaria de que vieno* 
gozando la plaza de Melilla; pues apar̂ iie 
de que las condiciones y situación de la 
misma no habían sufrido variación al
guna de importancia en aquella íecha, es 
lógico suponer que si en el ánimo del 
legislador hubiese estado introducir en 
ese orden de cosas alguna variación, ha
bría utilizado ppa la adopción de medi
da tan transcendental é in^)ortante raía 
fórmula más solemne, clara y categórica: 

«Considerando que ea buena prû ába da 
que á lo dispuesto en el artículo 2.^ de la. 
repetida ley de 1900 no debe dársele el al
cance que ahora se pretende, el hecho que 
desde su promulgación hasta la fecha 
por ninguna Autoridad dependiente de 
ese Ministerio se ha tratado de exigir 
á los residentes en la plaza de Melilla eli 
pago de ese Impuesto,

«Este Consejo, constituido en Comiriídu 
permanente, es de dictamen: qué In'con
tribución sobre las utilidades dé la ri- 
queia mobíUaria, creada por la ley de 27 
dé Jfet^o de 1900, no es aplicable al terri-- 
torio de Melilla.»

Y conformándoae S. M* el Bey <q. D. g.> 
con el dietamep píotoáerto, se ha a«rvi-

D00B
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do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Re ni orden lo digo á V. T. para su 
conocí miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Febrero de 1910.

COBIAN.
geñpr Director general de Contribucio

nes, DnpuestQs y Rentas.

- — -m » —

n n f i m o  »E  i m e o i é N  p ü B t iC i
¥ BElLiS ARpS 

REAL ORDEN
limo. Sr.: Yisto e l. expediento incoado 

por.D. Manuel Picaza solicitando le re
apertura, de. un colegio, privado en Ba- 
racaldo (Vizcaya) y los antecedentes que 
afectan á dicho establecimiento remitidos 
ppr el Rectoradq de Valladolid: 

Resultando que en 1.® de Julio de 
1906̂  D. Gregorio Sánchez E(íaz promo
vió,; expediente para la apertura de la 
misma escuela, y que tras varias inciden
cias se concedió la autorización á dicho 
señor el 2^ de Septiembre dcl citado año: 

Resultando que en 1909 estába al fren
te de la escuela D. Manuel Picaza sin au
torización para dirigirla:

Resultando que la precitada escuela 
carecía de condiciones higiénicas y pe
dagógicas y. que el Inspector de Vizca- 
lia la clausuró con fecha 26 de Agosto 
de 1909:

Resultando qiíe D. Simón Béltrán, Pre
sidente de la Asociación de escuelas lai
cas da Baracaldo, elevó instancia signi
ficando que estaba dispuesto á subpnar 
los defectos que motivaron la clausura 
de la Escuela:

Resultando que el Gobernador civil 
de Vizcaya á consecuencia de la preten
sión formulada por D. Manuel Picaza 
acerca de la reapertura de la escuela, co
misionó al Inspector provincial de Sani
dad y á otro Vocal de la Junta de Ins 
trucción pública para visitar aquel es
tablecimiento d^ enseñanza:

Resultando qne Iqs dos Vocales infor
maron desfavorablemente respecto á las 
condiciones higióiiicas y , pi¿dagógicas de 
Ia\escuf la y que éste informo lo aceptó 
por unanimidad la Junta provincial: 

Considerando quq ,1a. instrucción del 
expediente de apecInrA ®n 1906 se hizo á 
nombre de D. Gregpr^io S4nchez Díaz, y 
por tapto.éste era único Empresario y Di
rector, y en tal concepto responsable,, á 
los efectos d e l párrafo 3.? del artículo 16 
del Real decreto del.° de Julio de 196̂ 2: 

Considerando qqe de los .cambios de 
dirección ó , empresa de jos estableci
mientos . priygj^^os jdq.jepaeñanza debe d |r  * 
se cuenta aí Director del Instituto y deb© 
acreditar el cesionario que reúne las com

M  JÉscu'elas priva

das, aparte de las condiciones pedagógi
cas, han de reunir las higiénicas precep
tuadas por la Dirección de Sanidad en la 
Circular d  ̂7 de N’Wiernbre de 1902, las 
contenidas en el Real decreto de 28 de 
Abril de 1905 y las demás disposiciones 
complementarias:

Considerando que la Inspección clau
suró la Escuela cpu arreglo á las %al¡es 
órdjBnes dé 16 de Diciembre de 1^03 y 
de 13 de Agosto d© 1906, que disponen el 
cierre de aquellos establecinimntos prí- 
vadps cujQs Gerenres ó Directores np ha- 
yau ilepado Ips reqipsitos del Real deprq- 
tp y Reales órden;es de 1.® de Julio y de 1.® 
y . 22 de Septiembre de 1902, respectiva
mente:

Considerando que D. Simón Beltrán np 
figura en este expediente ni como Empre
sario ni como Director:

Considerando que los informes emiti
dos por la liispeccíón de primera ense
ñanza, por el Súbdeíégado dé Medicina 
y por la Junta proviiiciálde Vizcaya acre
ditan íá carencia total de condicionés bi- 
giéáícas de la Éscüela de que se trata,

"s. M. el feíJY (q. í>. g.) ha'tenido á^bieu 
confirmar la clausjira de la Esquela no 
oficial de Baracaldo, por resultar proba
do que no rpune las condiciones aeter- 
minadás por el Réaí decreto de 1.” de Ju 
lio de 1902, y además por no tener el 
Sr. Picaza autorización dél Rectorado para 
dirigir la Referida Éscüela.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. i. muchos años. Madrid, 16 de
Febrero de 1910. ^

 ̂ ROMANOLES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M iU T E ia O  DE FOMENTO
REALES. ÓRDENES

En cumplimiento de lo prevenido ep el ^ 
artículo .51 del Reglamento para la eje  ̂
cución de la ley de 4 de Junio de 1908,

S. M. el R e y  (q. Di g.) ha tenido á bien 
disponer que se publique en la G a c e t a  
DE M a d r id  el escalafón general del per
sonal administrativo, activo y cesante 
dependientqjde este Ministerio .con laa 
modificaciones que se han introducido á 
consecuencia de las alteraciones 4 que ha 
dado lugar el movimiento del personal 
desde el 1.® de Enero de 1909 á 31 de Di
ciembre del mismo, fecha en que se han 
totalizado los servicios.

De Real orden lo comunico á V. S. pgra i 
su conocimiento y demás efectos. Diqs. 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Enero da 1910.

GASSET. 
Señor Jefe debílogoqiado Oéntral.

limo. Sr.: Dada la importancia que en 
sí tiene la Estación énoíógica dó Haro, 
perteneciente á la Región agronómica de 
Aragón f  p ¿ ^  que sus estu(|Íos

la de Navarra y Vascon^das^y hflibienT 
do sido esto solicitado por el Jefe de Fo-, 
mentó de Navarra, no existe inconve
niente alguno en ello, y por este motivo,

S. M. el R ey  (q'. D., g*) se ha wS¡af vidqdl?-. 
poner que la Estación enológica de Húro,. 
no sólo pertenezcaá la Región agronómi
ca en que só enciiéhtra éií clavááá' sino 
qî O, también lo sp,4  pajá 1̂ , dqfN^y^ffi,y. 
Vascongadas,; pudiqndo,. y  prea-
tar sus servicios á esta últáma para Cuan
tos asuntos se refierén á "dtfCtíItij|*a j  e^^, 
iQ^lúf, , .i'

De, Real orden te comwicP A Vî IjísosIí 
su conocimiento y demáa'éfedós.^Dióii; 
guardé á V. I, múchós afibái M3añÍíi<Íi %  
d6Febrprp4é=i9Jor ,  ̂ ■

Sr. Director geneM de 
dustxia y Gomércte // , .

.. TTTTTTrr-r ,̂ .k-;.. .í'" "
Ilmo.Sr»: Consignada 

artículo^ 2>>, concepto 21 ídéíiprwttpi^8fó 
dé gastós de ésté M í ó c ^ ^
%  A: 46
SQS^eolmtenlo de la G^ssniarEscuela. práo-i 
tica de Agrtcultura í^gidttal de Burceíé^ 
nfij dürante eí cbtó

M. el r | x  fq- g,) se ¡üaf erjVi(df>̂  
disponer quería expresadaauma«e^ libre 
por trimesifesf y  á Jfflstifiéar, & fa to r 
Dirtctor d̂  ̂ diéKji r̂Eá  ̂
isj^orp A g i y ^ ^ ^ * ; . v i -  \  ■ * -K 

De Real ̂ rden te comudiícje á  V. Dpafii. 
su conocimiento y  demás efédlós. iflob 
gtíai^de á ^  l^ in ^ q ]^  
de.Febrero deii^íp, . ; >;

GAIR©rt>Nu 
Señor Director general de Agriculturl^ 

Iñdústrla

Ilruo. §r:. En,e), oap^túte í^ír.artícute lír. 
del presupuesto de gastos de eate Minle*!, 
terio, parael corriente año, bajp el 
grafe «Servicios e*^pécialés '̂' 
dq,desllnde^¿, ei cpúcepto .consigna j%> 
partida de trece mil quinientas p^oÉMÉ 
«Para adquisiciones dé uparáfds^' tO ]^
grájftcos, irab^os' 
dj^,e^crií9U9
la^formación del ArcMvo de destind«».f!^ 
f unctenamicnte de la lúspeéoiói^^
do teüér dicha páifticfá

■ i'' '  ‘ I - ' >  ̂ t > “  rr+rjf«*T í ^nm -‘vemente, a fin d̂q que.l^  á  c
que ha úm atendervse
láridad, -  - - . ■ ' - 'v. ,-rrp^r

S. M..el Ret (q.,D,;g4 
poner s?
lindes, á la lnyereióu déda Teferida^páxr/ 
tida, debiendo sotíéitar te§
«i® fpp'ipiv
arrégio ii J^S,vigpn%4i^8j(4qne,f<4)Sftr 
OQniabilldad.í .' \

De Re l̂ orden lo comunico á \V |.

DÍ9%gí;af4e,á^Y» I,
iajde'Fe¿rer»4ei9íj¡)4- . ■ « ?

OAtBEnSNt' ■ 
Señor Direeiar genwal da .Aígii<EiMÉÍ¡r 

|i:iídi;&Q3Í9£'y'C4QÍ«^.
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A D raiS T B iC lÚ S  CEÜTEAl

MINISTERIO DE bRACIA Y JUSTICIA

S u b se c r e ta r ía .
En el Juzgado de primera instancia de 

Marbella, de entrada, se halla vacante, 
por haber resultado desierto el turno de 
traslación, la plaza de Escribano, que 
debe proveerse con arreglo á lo dispues
to en el artículo 10 del Real decreto de 5 
de Febrero de 1903 y el 1.® de la Real or
den de .11 de Abril de 1904 y Real orden 
de 22 de Enero de 1907.

Los aspirant^ dirigirán sus instancias 
á este Ministerio por conducto del Presi
dente de la Audiencia de Granada, den
tro del plazo de treinta días naturales, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a .

Madrid, 14 de Febrero de 1910.=El 
Subsecretario, López Mora.

 —

TRIBUNAL SUPREMO

l§iala de lo  C o n ten cio so -A d m iiils-  
t r a t í T O .

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sata,

2.718.—-D. Víctor Velasco Astorga (Se- 
govia), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
19 de Julio de 1909, sobre incapacidad de 
D. Leocadio Suárez para el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Cuóllar (Se- 
govia).

2.719.—D. Rodrigo Vélez, Apoderado 
de la señora Condesa de Bornes, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 26 de Noviembre de 1909, 
referente á que se obligue á la Compañía 
de Ferrocarriles dó Madrid á Zaragoza y 
á Alicante á cerrar su línea en la dehesa 
Yaldecaba, término de AJgodor (Toledo), 
dejando los pasos que la Ley determina.

2.720.—La Sociedad T. Kroon (Amster- 
dam), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 20 de No
viembre de 1909, sobre concesión á don 
A. de Vilchez Chell del uso de una marca 
de fábrica. ^

2.721.—La Sociedad cooperativa Azu
carera de Adra (Almería), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 26̂  de Octubre de 1909, sobre sü 
inclusión en el artículo 203 de la vigente 
ley del Timbre del Estado.

2.722.—D.®’ (Joncepción Lafuente (Coru- 
ña), maestra júpilada de Neda, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes en 27 
de Octubre de 1909, sobre abono de años 
de servicios,

2.723.—La Sociedad mercantil Coope
rativa Militar y Civil (Coruña), contra 
acuerdo del Tribunal Gubernatito del 
Ministerio de Hacienda de 21 de Octubre 
da 1909, so%e liquidaciones giradas por 
al impuesto^de derechos reales.

2.724.—D.® Aurora García, como madre 
de D. Daniel Gabaldón (Bilbao), contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina de 30 de Noviembre de 1909, so
bre derecho á pensión de su hijo como 
'^érfano de D. Daniel Gabaldón, Capitán

I de Ja ̂ n ^ i^ .^ iv iL
Sd^elalfeía-

Quintana (Logroño), contra la Real orden 
expedúla por el Ministerio do Gracia y 
Justi na en 11 de Noviembre clA 1909, por 
la que se nombró á D. Juau Crisó tumo 
de Pereda, Notario de Santander.

2.726.—Sociedad General de Ferroca
rriles Vasco*Asturiana, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 10 de Octubre de 1909, sobre 
abono de cantidad que por indemniza
ción había de pagar dicha Sociedad por 
las fincas 49 y 50 que han sido ocupadas 
en el Concejo de Oviedo, propiedad déla 
Socie dad Prin^eras de Asturias, con mo
tivo de la construcción del ferrocarril de 
Oviedo al de Ujo á Trubia.

2.727.—D. Antonio Traverso y Cáneva, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 15 de Noviembre 
de 19Ó9, sobre mejora de puesto en el Es
calafón del Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas de Marina, á que pertenece.

2.728.—La Compañía del Ferrocarril de 
Bobadilla á Algeciras, contra acuerdo de 
la Dirección General de Aduanas de 18 de 
Noviemore de 1909, que confirmó un fa
llo de la Junta arbitral, por el que se exi
gió el pago del impuesto de transportes 
de unas traviesas de pino, conducidas 
desde Gibraltar á Algeciras.

2.729.—La Administración General del 
Estado, contra acuerdo del Consejo Sq- 
premo de Guerra y Marina de 16 de No; 
viembre de 1908, por el que se rehabilitó 
á D.® María Josefa Guerra en la pensión 
de Montepío Militar de 1.650 pesetas, 
como viuda en segundas nupcias del Bri
gadier D. Juan Marín.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de Febrero de 1910.=«E1 Se
cretario Decano, Luis María Lorente.

— —

MINISTERIO D E  M A R I N A

D ir e c c ió n  G en era l delVaTeaacién  
j  P esca  m a r iiim a .

Sección de HidrograTia.
AVISO L  LOS NAVEGANTES 

Grupo 35.—M a r  DEL N o r t e . —A lem ania . 
Barco-faro (íBorkam B iff».—Seña
le s  de hoobe.—Avis aux Navigateurs 
número 241145, París, 1910,
Número 152.— El barco-faro BorTcum 

Biff  está provisto de un aparato para se
ñales de noche, y recibirá todas las seña
les que se le hagan.

Situación aproximada: 53® 45* 30** N. y 
12® 15* 39** E. (6® 3* 19** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 204. 
Carta húmero 44 de la sección II. 

E lba.-Supresión tem poral de la  boya 
de silbato  de W e ste r t ili  .—Avis
anx Navigateurs número 24/146, Pa
rís, 1910.
Número 153.—Habiéndose ido á pique 

la boya de silbato de Westertili N., sitúa 
da al Sur de la entrada del Elba, será 
reemplazada tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 53® 57* 48’* N. y 
14® 17* 19’* E. (8® 4* 59** E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección II. 
Schelesw ig-H olstein .—S ylt.-M od ifi-  

cación de la  luz de B o te  E liff .— 
Avis anx Navigateurs número 27/162, 
París, 1910,
Número 154.— Se modificó el límite 

Oeste del sector rojo de la Inz de Rote 
í A.VÍ8Q púmeEa ;iip de aJisahít

Situación aproximada: 54® 56' 53’* y 
14® 32' 58" E. (8® 20' 38" E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serio B, pAgina 280. 
Carta número 45 de la sección II.

M a r  M e d i t e r r á n e o .  — i  la l ia . — G olf j 
de Spezia.—T rabajos suom ^riuos. 
Presoripci m e 9,-—Avvisf ai Naviganti 
número 8i| 6, Qénova, 1910,
Número 165.— A partir del 16 de Febre

ro de 1910 se ejecutarán trabajos súbma- 
rinos en las proximidades de la pasa dé 
Oeste del Golfo de Spezia, y, por tanto, 
desde esta fecha hasta huevo aviáo, los 
buques que utilicen esta pasa deben pa
rar la máquina durante la travesía del 
espacio coihprendido entre una línea que 
une las luces del morro Oeste del muelle 
con la luz de Satita Márfei, otra línea pá- 
ralela á ésta que párta de la punta Vá- 
rignano, y^üna perpendicular á las dos 
precedent^, que páse por el morro O^ste 
del muelle.

Situación aproximada de las luces del 
morro Oeste: 44® 4* 8’* N. y 16® 3’ 40” E. 
(9* 51* 20” E. de Gw.)

Plano número 918 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 2,10. ' 

P u erto  M a u ric io .— T r a b a j o s  á e l  
puerto. — Foúdeo de uua' tiqya.— 
Avvisi ai Naviganti número 9 [ 15, Gé- 
nova, 1910,
Número Se está prolongando el 

muelle Sur del puerto de Porto Mauricio, 
y á consecu’efícia de estos trabajos se fon
deó una boya-barril de madera pintada 
de ro/o, á unos, 70 metros de la luz del 
muelle y en lá misma dirección de la 
prolongación de éste; dicha boya-barril 
se irá trasladando á medida que avancen 
los trabajos, de manera que siempre 
quede á unos 30'metros de la extremidad 
del enrocamiento.

Situación aproximada de la luz del 
muelle: 43® 52* 32” N. y 14® 13’ 55’* E. (8® 
1* 35” E. de Gw.)

Carta número 252 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 185. 

P u erto  de Auzio. — Fondeo de una  
boya de cam pana.—Avüisi at Navi
ganti número 9 j 13. Génovn, 1910, 
Número 157. —En el puerto de Anzio, 

y á unos 270 metros al N. 72® 30* E. de la 
luz del morro del muelle, se fondeó una 
hoya de campana pintada á fajas horizon
tales bl mcas f  negras.

Situación aproximada: 41® 26’ 45” N. y  
18” 50’ 34” E. (12® 38’ 14” E. de Gw.)

Carta número 825 de las. cción III.
El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  G en era l de l a  D eu d a  
y  Ciasesi P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 26 dé los corrientes á las once 
de su mañana y en ellocal que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documen» 
tos amortiza.vlos que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 17 de Febrero de 1910.«*«E1 DI® 
rector general, P. O., Moisés Aguirre. 

 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n lise c r e ta r la .
Esta Subsecretaría hace público para 

cumplimientíi^e
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1.® Que para juz<?ar laa oposiciones á 

las plazas de Dibujo de los Institutos de 
Granada y Segovia (turno libre) ha sido 
nombrado el siguiente^ Tribunal:

Presidente, D. Alejandrq Ferraut, Aca
démico.

Vocales: D. Manuel Tormo, D. Feliciano 
Martín Cañamero, D. Eduardo Aróvalos, 
D. Pedro Collado, D./Federico Alcobe- 
rro, Profesores de la ‘|nism a asignatura 
dé los Institutos de Cuyuña, Ciudad-Real, 
Valencia, Logroño y¿ Pontevedra; don 
Vicente Larraga, competente.

Suplentes: D. Manue í̂ Pareja, D. Eduar
do Carceller, D. Tomás de la Guardia, 
D. Angel Hernández y D. Juan Acuña 
Fernández, Profesores de los Institutos 
de Gerona, Pamplona^ Canarias, Cabra y 
Figueras, y D. Rafael Segura, compe
tente.

2.® Que dentro del plazo de la convo
catoria inserta en la G a o é t a  de 16 de Ju 
lio  de 1909 han preáentado sus instancias 
para las plazas anunciadais:
1). Plácido Avila Reina.
# Emilio Almería Ramof.
» JuUis Avila Bernabeo.' ^
» José Alvarfez Lozano.
» Rai'uón del Alcázar y Saleta.
» Ramdli Acín ;v Agnilu^.
> F r a n c /s c o  Beringola y[ V^llés.
> Pedro tJoBé Barceló Oliver.
» Juan R. Botas. í
» Manuel Bermúdez y  Devos.

D. Luis Cáceres y Valdivia.
» Eduardo Castelo Rivero.
» Rafael Cuartillos Catalá.
> Ricardo C dduch y Martíij.
» Pedro del Castillo y Labiasga.
» José Chavarría Pérez.
» Angel Díaz Domínguez.

Gregorio Durán Líllo.
» José Doncel Prieto.
» Marcial Eloy Romano Cuesta.
» Federico Ferrándiz Terán.
» Vicente Ferraros y Codoñez.
> Gabriel Fuentes de Mena.
» Antonio García Sórianoé
» Angel García Garrió.
» Manuel González Martí.
» Manuel García Romero.
» Mariano Lar ios Delgado.
» Santiago José Lafuente Aguilón.
» Félix La cárcel y Aparies.
> José Machado y Ruiz.
» Luis Mañero Miguel.
> Manuel Martínez Fole.
» Manuel Brafla Hernández.
» Federico de Nicolás Tejeiro.
» Mauro Ortiz de ürbina.
» Francisco Posada Moreno.
» Narciso Puget y Viñas 
» Eduardo R jas y Vilches.
» F e d e r ic o  Rodríguez y Domínguez 

Quintana.
» Salvador Soriano.
> Conrado Sánchez Varona.
» José Sánchez Granados.

D. Pablo Saravia Escudero.
» Carlos Soriano Martí.
» Angel Tevar O roses.
» Pedro L. de Uría.
» Ricardo Verde Rubio.
» Eduardo Vacarisas vila.
» Enri |ue Zubiri y Portasí.

3.® Que las admisiones ó exclusiones, 
con relación á la capacidad legal de los 
aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro del plazo de la convocatoria, 
se efectuará por el T» ibunal. -

Madrid, 19 de Febrero de Í909.=:E1 Sub
secretario, Montero.

•rnnta C en tra l de p r im e r a
euNeñanza.

Recibidas de las respectivas Juntas 
provinciales las relaciones de escuelas do 
niñas, dotadas con 1.100 pesetas, que se 
hallan vacan es y no anunciadas para su 
provisión. Esta Junta ha acordado anun
ciar que en la sesión próxima que cele
brará el día 23 de los corrientes á las 
once de su mañana, se verificará el sor
teo público á que se refiere el artículo 29 
del Real decreto de 20 dé Diciembre de 
1907 para adjudicar una de dichas escue
las á la maestra en uso de Jicencia ilimi
tada doña Baltasara Vidal.

Lo que se hace público á los efectos 
procedentes. Madrid, 19 de Febrera de 
1910—El Presidente, E. deHinojosa.—El 
Secretario, Vicente Cuadrillero.

■V

MADRID.—Est Tlp. «'Sucesores <io RIvsdenoyrs**—Paseo de San Vicente, núm. 20.


